
N.º 2451. SABADO 3 DE JULIO DE 1841. qu in ce c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y sil augusta Hermana la Serenísima Señora Infanta Pona  María Luisa Fernanda continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO  DE H ACIENDA.
Distribución de los fondos que han resultado existentes en fin de Mayo último, de los extra

ordinarios que se ban obtenido en el presente mes, y del sobrante que quedo de ios* in
gresos calculados para el mismo en la nota de 28 de Mayo anterior.

INGRESOS.

Sobrante que resultó en los ingresos calculados para el presente mes, se
gún nota de 28 de Mayo último.......................................................................  16.543,337

Existencia en la tesorería de corte en 31 de Mayo anterior. , 3,715..29
En la tesorería de la caja nacional de Amortización en id.............................. 13,505..24
En la tesorería de la dirección de Loterías en id............... . . . . . ; ..................  197,530.. 9
En la de la comisaría de Cruzada en i d .............. .............. .............................  21,457..20
En lu de la colecturía general de Espolios y Vacantes en id........................  67,135..20
En la depositaría de Secuestros en id.................................. ...................12,408
En la casa de moneda de Jubia en id................................................................  76,940
Ei> las tesorerías de provincia y depositarías de partido en i d . . .   6.713,842 *
Ingresos extraordinarios en ia tesorería de corte eu ei presente m e s . . . . .  10.177,000

D ISTR IB U C IO N . 33.826,872

Empeños y  obligaciones•

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Devolución de un depósito de, 40,462 rs. perte-
nociente á las escuelas de p á r v u lo s . . , . * . . . .  5,000

MINISTERIO DE HACIENDA.

Para pago de los intereses de la capitalización 
• de cupones vencidos de la deuda consolidada

interior y exterior. .  ..........   2.000,000
Diez por 100 de aduanas y tabacos para la em

presa de guarda-costas   800,000
A  D. José Safout para reintegro de sus antici

paciones sobre p u erta s ................... .. 1.261,000
A  diferentes arrendatarios de puertas por id. . .  400,000
Por billetes admisibles en pago de contribucio

nes en Madrid.......................................... 500,000
Por recibos de suministros.........................  1.500,000
Para pago de las libranzas givadas en 3 y 27 de 

Febrero ultimo á cargo de los comisionados
de arbitrios de Amortización..................     1.000,000

Para pago de un alcance á fa tor de un admi
nistrador cesante de Maestrazgos, según fini
quito del tribunal mayor de Cuentas     2,500

A l ministerio de la Gobernación para objetos de
beneficencia . . . . . ......................................  60,000

Para pago de una anticipación verificada en 
Marzo último con Ínteres de 6 por 100 sobre 
los productos de loterías y á reintegrar en los 
meses de A b r il,  M ayo, Junio y J u l io . . . . . .  300,000

ro r cartas de pago del distrito militar de Mála- 
ga i admisibles en derechos de aduanas en Alme
r ía , según contraía.......................  80>000

~     7.903,500
trastos comunes y  de escritorio*

M i n i s t e r i o  .d e  e s t a d o .

Gastos d̂ el ciierpo diplomático   19 050
. del cuerpo consular.  ..........  18601
—— -  de la Secretaría del; Despacho.. . . . . . . . . .  8*000
. „<de la Pagaduría y preces á. Rom a.. . . . . . .  . 3*015
—.. ... de la Interpretación de lenguas.. . . .  . *450—  ^ « v i s t o s  40,ooo .

—       00 4 { G  ]
MINISTERIO d e  L A  GOBERNACION. 9

Gastos de la Secretaría del Despacho y Pagada- ■
na general     19>834 <

i  de los gobiernos políticos................   111,053
““ “ , ? oficinas de Protección y seguridad * ■

publica................       313
   ordinarios de escritorio'déla, renta de* Cor-

reos.  ...................................... ..........21,250
  extraordinarios de la misma. ..............   5*000

a‘ (lul*e|,es de edificios para el servicio de
dicha renta      ' ’ 3 *000

' ,uPrev,*tm» del ramo de Gobernación.. .  f .. 400,000
 de las oficinas del ramo de Minas.............  17,426

Gastos de las del ramo de Montes.......................  1,700
_ _ del conservatorio de Artes en Madrid y

las provincias......................................   7,772
  de la dirección general de Estudios  3,863
  del museo de Ciencias naturales y obser

vatorio Astronómico.......................................... 10,721
Asignaciones de los catedráticos , ayudantes y  

mozos de los colegios de medicina y .cirugía, 
gastos de disección , compra de reactivos £fc., 
cuyo impoite se satisface con los derechos de
matrícula y títulos de los alumnos...................  73,623

  de farmacia eu la corte y las provincias. « . 37,065
  de veterinaria..............................................   27,500
Gastos de las academias nacionales de la corte y

las provincias.........................    37,128
  de la biblioteca nacional.................. 6,078
  de los archivos generales.   ..................   516
 _  del colegio de sordo-mudos.......................... 6,000

. de beneficencia  .................... . . • • 123,026
n. del colegio de huérfanas de patriotas.. . . .  11,000

  de casas de corrección. .  ...................  24,094
— de la dirección general de Presidios  1,417
  de M ilicia nacional..   .........................  3,910
  de pósitos  ...................................   666
 de indulto cuadragesimal. ..................   91,666
Socorros á los refugiados portugueses..................   30,000

 :-----------  802,619

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Gastos de la Secretaría del Despacho y tribu
nales......................................................    81,661

Alquileres del archivo de las escribanías de cá
mara de los suprimidos consejos. . . . . . . . . . . .  1,721

A  D. Antonio López Salazar, secretario del tri
bunal supremo de Justicia, por gastos que tie
ne suplidos............................................. . . . . . . .  * 6,969

 ----  90,351

MINISTERIO DE HACIENDA.

Gastos de escritorio y escribientes de las oficinas 
de Rentas de provincia...............   310,830

- • - de correo, impresiones y libros...................  135,434
  ordinarios de la dirección de Arbitrios dé

Am ortización............................   8,500
 de correo , impresiones y libros   10,200
 -___  de escritorio, correo, impresiones y libros

de las oficinas efe Amortización de las pro
vincias......................     45,050

  ordinarios y extraordinarios del secuestro
del ex-Infante D. Cárlos...................................   4,818

  de medición y traslación de granos de la
encomienda de Sta. María Magdalena á las
paneras de Amortización....................................  580

   . del secuestro del ex-Infante D. Sebastian. . 754
  del del Duque de Luca................................ 2,364
  de las encomiendas del Sr. Infante D. An 

tonio...................................................................... 2,159
_  comunes y de escritorio de la dirección de

Loterías  ..................................................  17,000
  de correo de la misma dirección.. . . . . . . .  22,865
 ; quebranto de letras y efectos procedentes

de la misma dirección............................................ 15,000
‘remios de patriotas y doncellas.  ............. 5,000
lastos comunes y de escritorio de la casa de mo

neda de Sevilla......................................................   1,037
  id. de la de Segovia.. . . , ................... .... . .  160
  de reparos en los edificios de la misma ca
sa, cauces y presa del rio.  ............................  7,000

 de la casa de moneda de Jubia..............   4,080
_  de escritorio de las oficinas de Espolios y

Vacautes.  .......................................................  2,125
_  ordinarios y de escritorio y correo del tri
bunal de Cruzada y sus oficinas.. . . . . . . . . . .  4,^250

_  de negociación de libranzas y documentos
de giro en dicho ramo..................   2,050

rernio de un maravedí"en sumario á varios ad
ministradores y sueldos fijos de otros. . . . . . . .  14,260

  de expendedores por igual razón.................  42,140
astos de escritorio y correo de las adminis
traciones de Cruzada en las provincias.  ̂. . .  . .  709

_  de confección de documentos, de la deuda, 
correo y escritorio de la dirección de la caja 
de Amortización y quema de documentos.. . .  12,750

 — de comisión y otros de las comisiones de
las provincias............................  36,264

 . en las plazas extrangeras de Paris y Lon
dres......................... . ............ ....... . ..................... 13,000

. . .  de las secciones de Liquidación de atrasos
militares..............      2,692

de escritorio y correo de las comisiones de



rentas por lo correspondiente a l íquidos de
Amort ización.  ....................      €80

Gastos extraordinarios de impresiones y otros de
ia dirección de la Caja ..............................................  2 , 856

  de las oficinas de la dirección de Liqu ida
ción de .la D e u d a . ......................................................  5,100

„  extraordinarios y perentorios de la capi ta
lización de intereses,  dispuesta por decreto de

.29 ile Febrero  ú l t imo......................... 50,000
. de las minas de Almadén y A lmadene jos . . 8 ;925

— de las Atarazanas de Sev i l l a ....  518
   de escri torio de las oficinas de Distr ibución.  57,212
Gratificación á los auxi l iares  del Tesoro y conta

duría  de Dist r ibución á razón de 5,000 reales
anuales   ........................      10 ,874

Gratificación por  la traducción del arancel de
Ing l a t e r r a ,  á buena cuenta .....................................  2 ,250

A la empresa de vapores de Cataluña por flete 
del  nombrado Balear  que condujo desde Bar 
celona a Valencia á SS. MM.  y A. • 40,000

A D. Miguel Ginesta por  encuadernación de los
presupuestos de 1859 y 40 .........................  6 , 012

Gastos de la traslación del Congreso de Sres. D i 
putados al teatro de Or ient e .................    40 ,000

A D. Jua n  Manuel  Arizaga por los e jemplares
de su memoria sobre la guer r a  de Navar ra .  . . 42,000

A la imprenta nacional por cuenta de impres io
nes hechas para este minister io.................  12,000

 --------------------  921,298

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

Gastos de la Secre t ar í a  del Despacho,  oficinas
generales y distri tos mi l i tares ................................  5¿>0,5oo

MI NI S T E RI O  D E  MA R I N A .

Gastos ordinarios y de escri torio de la Secr e t a 
ría del Despacho,  oficinas generales ,  depa r t a 
mentos,  provincias y otros del r a m o . .... 125,266

 de la bolsa de esta corte.  . . . . . . . . . . . . . .  2 , 102
 „ del observatorio astronómico de San F e r 

nando.........................................................................  47,418
del colegio de S. Te lmo de M á l a g a . . . . . .  4 ,182

  del de Sevil la.    ................................  4 , 062
 -------------    148,050

O B L IG A C IO N E S  NO P R E F E R E N T E S .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Sueldos del cuerpo di pldrriálicó en el ex t range -  
ro que exceden de 99 á razón de -J sin des
cuen to .............................................................   92 ,000

  de 9 á 69 inclusive a razón de 69. . . . . . .  5(30
, basta 69 con descuento.  . . . . . . . .  . . . . '.A . .  2 , 368
  del cuerpo consu l ar ,  que exceden de 99 á

razón de ^  sin descuento t . 28 ,332
. de 9 á 69 á razón de 69. . .  . .    •. . . .  4,500

basta 69 con descuento...............................   3 , 500
   de las demas clases acti vas de este minis te

rio , que exceden de 99 á § sin’ de s cuen to . . .  . 53 ,666
. de 9 á 6 á razón de 69.  . *.................................. 8 ,000

  basta 69 con descuento........................................ 5 , 102 f  7 4  90g

M I N I S T E R I O  D E  GR A C I A  Y  J U S T I C I A .

Sueldos de la clase activa en Madr id  , que exce-
ceden de 99 rs. á razón de § sin descuento.  . .  241,907
  de 9 á 69 exclusive á razón de 6 9 . . . .  . . .  41,000

  basta 69 con descuento.  ....................  59,290
 — ----------------- 312,197

&
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Consignación para el Senado ............................. 30 ,000
_ _ _  para el Congreso.......................................................   50 ,000
A S. A. el Regente del Reino por cuenta de sus

crédi tos........................................* ' ' *  * 40,000
Sueldos de la clase activa en Madr id  que cobran 

por la tesorería de corte y de provincia y 
caja de Amort ización que exceden de 99 rs. k
razón de ■§ sin de scue n to .  ...........................  393,664

Sueldos de 9 á 69 exclusive á razón de 69. . , . 73,300
 ___ 'basta 69 rs. con descuento.  ...........................  206,425
_ _ de la clase pasiva que exceden de 99 rs. á

.razón de J  sin descuento..........................................  565,407
... de 9 á 69 á razón de 6 9 ...................................  170,500

 _  hasta 69 ............................................     906,841
Para p:tgo de los giros hechos en ios meses ante- 

r i o r ̂ ; imr los intendentes de varias p rovin
cias á cargo de la dirección def  Tesoro con el 
fin de cubr i r  sus respectivas consignaciones . . . ,  3.860,797

A D. Fnr ique Gu il l ermo W i i t o n ,  á cuenta de su
«rédi to por los zapatos que facilitó al ejército.  40,000

— -----------------6.oüb,»¿4

MI N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

Sueldos jde las clases activa y pasiva que exce
den de 99 á razón de J  sin d e s c u e n t o . . , . .  . .  1.273,256

_ _  de 9 á 69 exclusive á razón de 6 9 . . . . . . .  931,000
 . b a s t a  69 con descuento.................................. . 4 .158,889
Po r  la equivalencia de libras esterlinas 109 r e

mitidas á Londres  para pago de haberes de la
legión auxi l i ar  br i tánica . . .  976,788

Para  reintegro de una anticipación hecha ú l t i 
mamente para las atenciones del ejército.  . . . .  520,000

Mater ia  i de a r t i l l e r í a ........................    . .  200,000
  de ingenieros..................................   75 ,759
Cuarteles y edificios m i l i t a r e s . . . . ........  65 ,025
Para  los cuarteles de Alcalá de Henares .  . . . . . .  50,000
Ves tuar i o ,  calzado,  remonta y m o n t u r a . . . . . . .  300,000
Even tua l  de g u e r r a ! ........................   50,000
Pa ra  reponer  la fachada del  edificio en que está

el museo de a r t i l l e r í a ....................    5 ,630

Para  reintegro de anticipaciones hechas ú l t im a 
mente con aplicación al pago de obligaciones
preferentes del ejérci to............................................  4.000,000

Al asentista D. Clemente Mateo Sagasta por 
cuenta del  suministro de Feb re ro  al ejérci to
del N or t e ........................................................................  295,397

 L _  9.897,724

MINISTERIO D E  MARINA.

Sueldos de las elases activas y pasivas que  e x 
ceden de 99 á razón de § sin descuento.  . . . . .  562 ,576

  de 9 á 69 exclusive á rázon de 6 9 . . . . . . .  257,507
  hasta 69 con descuento........................................ 881,000
 de la j un ta  de comercio de Madr id  que ex 

ceden de 99 rs. á razón de §  siu descuento.  6 ,812
 de 9 á 6 exclusive á razón de 6 9 . . . . . . . .  1,000

   hasta 69 con descuento.  .................. 3 , 455
Mater ia l  de b u q u e s . . . .......................................   45,000
Reparos  de edificios en los arsenales,  ósea  ma te 

rial de obras civiles hidrául icas ............................  30 ,000
Para  la reparación de la casilla de la capi tanía

del puerto de Cádiz.............................    2 , 987
A la empresa de vapores de Cata luña  á cuenta 

del  alcance que resultó á su favor por el t i em
po que la mar ina se sirvió del nombrado De l 
fín.........................................................................  53,607

A D. J  osé Mar ía  V e r a ,  por el resto de los v í 
veres que sin Ínteres a lguno entregó para la
fragata  Cortes en Diciembre de 4839.. 44,542

 ----------- 4.638,456
----------------  28.620,526

Existencia rs. v n .  ..............     5.206,346

N O T A S .

1* De los 5.206,346 rs. que  resul tan de diferencia ent re  los ingresos y  gastos de la an
ter ior  distr ibución , ha entregado la dirección del tesoro en el discurso del  mes á la pagadu
ría general  mi l i ta r ,  por cuenta de las obligaciones prefereutes de J u l i o ,  las part idas que á 
continuación se exp re san :

2.500,000 para el l icénciamiento del ejército.
500.000 para obligaciones preferentes del  distri to de Valencia .
700.000 para idem idem de Cataluña.
457.000 par a ' socor ro  de marcha á varios cuerpos.

Rs.  vn.  3 . 657,000

E l  resto importante  4.549,346 quedará existente en esta fecha en las cajas siguientes:
705,574 en las del ramo de Gobernación.  *
843,972 en la dirección general  del  tesoro público.

Rs.  vn.  4.549,346

2* Se ha suspendido inclui r  en la dis tr ibución por  el presente mes las par t idas  que  siguen:

Pa ra  par te  de pago del débito contraido por  el ministerio de Estado á
favor  de los Sres. Oneto y Richini ,  de Lisboa,  y  Gueco y  compañía,
de Genova....................................................................................................... 31,207

Créditos de los contratistas de presidios    , 35,000
Para pago de b i l le tes  de la centralización.  . . . ' .......................................   5 520,000

de l ibranzas central izadas......................................... .................... .. ................  4.564,000
 . s o b r e  la s a l ,  para reintegro de D. José Salamanca.................    4.000,060
  sobre i dem,  al banco español de San Fe rnand o ......... 875,000
  sobre la sexta par te  de tabacos,  para  D. Vicente  J u a n  Perez  é

hijos. .  ..................................................................................................................................... 930,000
 „ de l ibranzas sobre aguardientes  para D. Francisco de las Rivas  y

D. J a ime  Cer io l a ...................... ...................................... ............ . . . . . . . .  . . .  . .  4 . 600,000
  de l ibranzas sobre decimales ....................................................  300,000
 „ de l ibranzas admisibles en derechos "de aduanas  en Va l enc i a    550,000
Para reintegro de una anticipación hecha por  D» José  Domínguez. ,  en

A lm e r í a ..........................................................................................................     47,090
Para  pago de la centralización de libranzas de Am or t i z a c i ón . . ................... . 4 .480,000
  de l ibranzas sobre secuestros................... ................................. .....................  60,000
   sobre loterías.................................    590,000
  de libranzas sobre Cruzada también central izadas...............................   200 ,000
  de empeños contraidos sobre las minas de A lm ad én ............................. 4 . 270,060
Gastos eventuales  para ayudas de costa y habil i taciones de dip lomát icos . . 425,000
Pérdida  en la traslación de caudales al ex tr angero  que se verifica por la

pagadur í a  de E s t a d o . .  ;............      53 ,333
A las fábricas de S. Pedro  y $. J ua n  de Le l ran  en Roma por la conce

sión cíe bulas de v ivos ,  difuntos,  composición y lacticinios......................  425,230
Gastos de impresiones para la junt a de Gobierno de Madr id .  . . . . . . . . . .  4,429
Traspor tes  mil i tares ........................................................................        476,408
Pa ra  ia habil i tación del  seminario de Nobles de esta corte por cuenta de

mayor  cant idad.   ..........................................................  ; 60 ,000
A D. Pablo F igue ra s ,  vecino de Gand esa , la úl t ima tercera  par te  de su 

crédi to por víveres int roducidos en dicho punto cuando se hal laba si
tiado por la facción    . .      49,307.  . 28

A í). J a ime  Ceriola la ul t ima cuar t a  par t e  de su alcance por vestuario
para el e jérc i t o...............................................................................   644,524

A D. Benito C l ar amunda  la tercera cuarta par te  del vestuario construido
en Barcelona para, el regimiento Húsares  de,  la Pr i nce s a . . . . . . . . . . .  . 444*668

A Doña Encarnación Dona ir e ,  v iuda de D. Bruno A d r i á n , habil i tado 
general  que fue de la Guardia  Real  de infanter ía , por  cuenta del  c r é 
dito que  resultó á favor  de a q u e l . .................   . 4,000

A D. Manuel  Ga rc í a ,  contratista que  fue de provisiones de Valencia.  . .  55 ,656
A D. Mar iano Ga r s i , por resto del  haber  de un convenio do 1 8 3 9 . . . .  48 ,564
A D. Migue l  S uv i r an a ,  asentista que  fue de provisiones d a C e t a l u ñ a ,  por

los suministros que hizo desde 1? de Octub re  de 4839 á fin de Se t i em
bre  de 1840 ,  incluso el verificado á los ejércitos reunidos  4.006,352

A D. M a miel de L i s , vecino de Salamanca , el valor  de una l ibranza que
se le dio en el año de 1838 en pago de calzado para el e jé r c i t o . .  ... . 70 ,000

A D. Joaqu ín  Mazpu l e ,  dos terceras partes de 129,902 rs. 14 mrs. por
el crédi to á su favor  como asentista de br igadas del  ejército del
N o r t e . . .  . ............            86 ,614

A D. Fél ix Ba r r i obe ro ,  como contratista de carnes del hospital de Lo 
groño en 1837...............          5 , 385

A D. Antonio Luis Gómez ,  por  la tercera parte de 6,980 rs. que a lcan
za en el colegio general  m i l i t a r . . . . . : ............... ................................... .. 2 326

Gastos y alqui leres  de caSa de la j unt a  de comercio de M a dr id  desde
Noviembre de 1840........................    : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 166

Pa ra  re in t eg rar  á la j un t a  de comercio de Cádiz lo que se le adeuda de



una ant ic ipac i ón  q ue  hizo al  e j er c i to  en  S e t i e m b r e  J e  1 8 4 0 .  . , . ¿ ¿ . . s 2 6 8; 7G 9
A d e m a s  sí* han he cho  las r educ c i one s  q u e  se e xp r e sa r án  en las part idas

s i gu i en t e s ;
P a ra  pag o  de  un a l ca nc e  á f a v or  de  un a dmi n i s t r ador  d e  ma es t r az gos :  se

r e c la ma n  5 0  r s . , y se han f i jado 2 , 5 0 0 ;  d i f e r e n c i a ...............................   2 , 5 0 0
Gastos  i m p r e v i s t o s  de l  mi ni s ter io  de  E s t a d o :  se r ec la m a n  8 5 , 5 5 3 :  se í i -

jan £ 0 ,0 0 0  rs. : d i f e r e n c i a  . ¿ 4 5 , 5 5 3
A  D.  A n t o n i o  L ó p e z  Sa l az ar  , sec r e t ar i o  de l  tr i buna l  s u p r e m o  de  J u s t i 

c i a ,  por gas tos  que  t i ene  s u p l id o s :  se p i den  1 5 , 9 3 8  : se fijan 6 ;969b d i 
f e r e n c i a ...................................................................................... .......................................................... .. 0 , 9 6 9

Grat i f i cac i ón por la t r ad uc c i ón  de l  a r anc e l  d e  I n g l a t e r r a :  se p i de n  4,500:
se s e ñ a l an  2 , 2 5 0  : d i fer enc i a .   .......................................................    2 , 2 5 0

A  D.  E n r i q u e  G u i l l e r m o  W i l l o n ,  á c uenta  de  su c ré di t o  por los zapatos
que  fac i l i tó  al  e j erci to:  se p i den 1 5 4 , 0 5 9  : se s eña l an  1 0 , 0 0 0 :  d i f e r en c i a .  1 2 4 , 0 5 9

M a t e r i a l  d e  a r t i l l e r í a :  se p i (Ln  8 0 0 , 0 0 0 :  se fijan 2 0 0 , 0 0 0 :  d i fe r enc ia .  . . 6 0 0 , 0 0 0
 „ de  i n gen i e ros :  se p iden 3 0 2 , 9 5 6 :  se l ijan 7 5 , 7 5 9 :  d i f er enc i a . .  ; . . . ¿ 2 2 7 , 2 1 7
C u a r t e l e s :  se p i den  2 6 0 , 1 0 1 :  se l ijan G 5 , 0 2 5 :  d i t e r e n c i a ......................   1 9 5 , 0 7 6
Y e s t u a r i o  , c a l z a d o , r emont a  y  njontura:  se p i de n  5 . 0 0 0 , 0 0 0  : se fijan

3 0 0 , 0 0 0 :  d i f er enc i a .   .........................................      2 . 7 0 0 , 0 0 0
E v e n t u a l  de  g u e r r a :  se p i de n  1 0 0 , 0 0 0 :  se s eñ al a n  5 0 , 0 0 0 :  d i f e r en c ia .  . .  5 0 , 0 0 0
M a t e r i a l  de  b u q u e s :  se p i de n  2 2 0 , 8 7 2  : se  s eñ al a n  4 5 , 0 0 0 :  d i fe r enc ia .  . .  4 7 5 , 8 7 2

R e p a r o s  d e  edi f i cios  en l os  arsena l e s  ; se  p i den  6 0 ) 0 0 0  ; se  s e ñ a l a n
5 0 , 0 0 0 :  d i f erenc ia . .   ....................................................... . .  # . ....................................................... qqq

Par a  la empr esa  de  v a p o r es  de  Cat a l uñ a  por el  t i empo  q u e  Ja mar i na  *
se s i r v i ó  del  n o m b r a d o  De l l in  : se p i den 2 1 4 , 4 3 1  : se s eñ a la n  5 3 , 6 0 7 :  
di f e r e nc i a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿  ........................  ¿ ¿ ¿  1 6 0 , 8 2 4

2 2 . 7 4 3 , 0 7 5 . . 2 t T

3? E n  los gastos  de  escr i tor id áe ha h e c h ó  ta m b i én  uña rebaja  de  5  por 1 0 0  s obr e  e l  1 0  
que  ya  s uf r en  d e s d e  N o v i e m b r e  ú l t i mo .  La  rebaja  del  15  por 1 0 0  no c o mp r en d e  á las a d m i 
ni s traciones  de  G u er r a  y  M a r i n a ,  en razón á q ue  de  a nt emano  están r educ i do s  sus gastos  á 
lo p u r am e n t e  prec iso.

4? Los  s ue ld o s  de  la c lase  ac t i va  m a nd a d o s  pagar  en el  prese nte  me s  c orr es po nd e n  á la 
di s tr i buci ón  de  M a r z o  ú l t i m o ,  y  los de  la pas i va á la de  F eb r er o .  N o  se c o mp r e n d e n  los d e l  
ramo de  Go be r n a c i ó n  y  admi n i s t r ac i one s  de  L o t e r í a s ,  C r u z a d a ,  A m o r t i z a c i ó n ,  Se cu e s t r o s ,  
Espo l i as  y  V a c a n t e s  y  M i n a s  de A l m a d é n ,  por qu e  han d e b i d o  sat i sfacerse  en este mes con los  
fondos  de  los mi smo s  ramos de  qu e  no se ha d i spues to  en las d i s t r i buc i one s  anter iores .  T a m 
bién se han e x c l u i d o  los s ue ld o s  de  los e mpl ea d o s  q u e  c obran por Jas te sorer ías  de  R e n t a s  de  
las p r o v i n c i a s ,  en a tenc ión á haberse  m a n d ad o  sat i s facer  los c or r es po nd i e nt e s  á M a r zo  por  
or den de  17 de  M a y o .

M a d r i d  3 0  de  J u n i o  de  1 8 4 1 . = A p r o b a d o , y  p á g u e s e ¿ = P e d r o  Sur rá  y  R u l l .

M IN IST ER IO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

Cuarta sección .—Circular,
P o r  f a l l e c i m i e n t o  d e  D.  Lu i s  R a m o s ,  a dm i n i s t ra d o r  de  la 

estafe ta de  C a í a t a y u d ,  S.  A .  el  R e g e n t e  de l  R e i n o ,  c o n f o r 
má ndos e  con lo pr opue s t o  por la d i re cc ió n  g e ne r a l  de  C o r 
r e o s ,  se ha s e r v i d o  n o m br ar  para d i cho  de s t i no  á D.  M a n u e l  
M a r í a  de  C a s t r o ,  of icial  5? de  la p r i nc ipa l  de  G ua d a l a j a r a :  
para esta p l aza  á D.  A l e j a n d r o  M o g o l n i s k i  , q u e  lo es 4? de  
la m i s m a :  para esta v a c ac ant e  á D.  J ua n  M i g u e l  L a r d i er ,  
i n t e r v e n t o r  de  la e stafe ta  de  A l c a l á  d e  H e n a r e s :  para esta 
p l az a  á D.  M a n u e l  A r g e n t i ,  q u e  lo es de  la de  San Cl ement e ;  
y  p a . a  esta resul ta á D.  A n t o n i o  L ó p e z  de  P a l a c i o s ,  s u b t e 
n i e n t e  de l  r e g i mi e nt o  R e in a  Go b e r n a d or a  , i n u t i l i z ado  en c a m 
p a ñ a .

MI N I ST E R I O DE M A R I N A  , DE COMERCIO Y GOB E R N A C I ON  
 DE ULT R A MA R .

E l  R e g e n t e  de l  R e i n o  se ha s e r v i d o  no m b r ar  para el  e m 
p l e o  de  l e t r ado c ons ul t or  del  t r ibuna l  de  c o me rc io  de  B a rc e  
l o n a ,  va ca n te  por j ub i l a c i ón  de  D.  J u a n  F e r r e r  y A l h a r e d a ,  
á D. P« dro F i g u e r o l a  , a b o ga d o del  c o l e g i o  de  a q u e l l a  c i u 
dad  que  s i r ve  i n t e r in a me nt e  el  mi smo dpst ino d e sd e  O c t u b r e  
ú l t i m o ,  por n o m b r a mi e nt o  de  la j unt a  pr ovi s i onal  de  g o b i e r 
no  de  la p r o v i n c i a ,  y q u e  ha s ido p r opue s t o  en el  pr ime r  l u 
ga r  de  la t erna hecha por  d i cho  t r i buna l  con a r r e g l o  al  c ó d i 
g o  de  c ome rc i o .

A s i mi s m o  ha t e n i do  á bien S.  A .  c on c e de r  á la v i l l a  de  
P r i e g o ,  en la p r o v i n c i a  de  C ó r d o b a ,  y á la de  I z n a l l o z ,  en  
la de  G ra na d a , pe rmi so  para c e l eb r ar  una f er i a  anual  en los  
t res  p r i meros  d i as  de l  me s  de  S e t i e m b r e .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del día 2 de Ju lio  de 1841.
P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑOR CONDE D E A LM O D O V A R .

SU M A RIO , s í  probación de los artículos del proyecto sobre bagajes. 
Continuación de la discusión sobre tutela.

Se abrió á la u na, y  leída e l ‘acta de la anterior, fue aprobada.
Se dió cuenta y  anunció que se pasaría á las secciones para el nom

bramiento de la correspondiente comisión del proyecto aprobado por 
el Congreso de los Diputados para conceder una pensio,n á la viuda é 
liijos de D. José Perez de R ivas.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se va á procer á la discusión del dictamen 
de la comisión sobre arreglo del servicio de bagajes.

Se leyó el art. 5?, y  sin discusión fue aprobado.
Leído el i°. propuso el Sr. O ndoviüa la variación de que se dijese 

que desde el dia en que se publique esta ley con el reglamento para sir 
e¡ecucion cesará el servició de bagajes, y  adm itida la nueva redacción 
fue aprobado con la expresada modificación.

Sin 'discusión fue aprobado el art. 5? y  últim o del proyecto, m ani
festándose en seguida por el Sr. Presidente que no habiendo conform i
dad con lo aprobado por el Congreso de D iputados, procederian las 
secciones á nombrar la comisión mista.

Continúa la discusión del dictamen de la m ayoría de la comisión sobre 
tutela de S. M  y  4̂.

E l  Sr. RUTZ D e  L A  V E G A  (en contra): Cuando en pn asunto 
del mas alto ínteres y  trascendencia llega á tocarme el uso de la pa
labra estando ya tan avanzada la discusión, cuando por tantos se lian 
dicho y  repelido ya  las principales razones concluyentes en el sentido 
que yo dependo, no sé que pueda decir yo que tenga aire siquiera de 
novedad; sin embargo, resuelto como estoy á usar de la palabra, y  de
biendo de dar algún orden á m is ideas adoptaré el que me parece mas 
natural y  sencillo.

He diclio de propósito los argumentos que se han ido revelando en 
el curso,de la discusión para apoyar el dictamen de la m ayoría de la 
com isión, porque esta en su dictam en no ha presentado razón alguna, 
en lo cual diré de paso que noto un motivo de seria y  justa censura, 
sooie lo cual quizás no me faltará ocasión mas adelante de am pliar 
nn pensamiento.

Aunque en el dictamen de que se trata se envuelven otras varias 
cuestiones, tales como las de tutela de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
n a  Luisa íe rn a n d a , cuyo nombramiento por ningún titulo ni en nin
gún caso corresponde á las Cortes, ya  del derecho testamentario de 
otros individuos llamados en su caso por el augusto testador, dejaré 
hoy de entrar en esas cuestiones, con reserva de hacerlo en otra oca- 
si o ú si hubiera lugar para ello. V o y  á ceñirme solo al asunto princi
pa de la tutela de ¿. M. la R e in a , porque este ásunto es el de mas im 
portancia.

Si en el discurso de m is contestaciones á los oradores opuestos re- 
.i ti ese, como probablemente sucederá, algunos argumentos ya ap li

cados, ruego a dichos señores tengan la paciencia de to lerarm e, que 
yo también lie tenido el traba ¡o cíe oír repetidas muchas veces unas 
mismas especies eir contrario sentido , porque cuando déspues de con
testadas y  deshechas vuelven otra vez á reproducirse, fuerza es tam

bién haber de volver los mismos argumentos según el dicho de Oríge
nes, que en términos vulgares quiere d e c ir , pues si siempre se nos 
viene con la misma cantinela, volvam os taiíibien nosotros los mismos 
argumentos.

Entrando pues en m ateria d ig o , que la resolución que se propone 
por la m ayoría de la comisión sobre la tutela de 5: M ., á m i modo de 
ver importa tanto como un atentado, y  es una infracción evidente del 
articulo 60 de la Constitución y  una manifiesta violación de todo hu
mano derecho natural y  positivo.

Por el articulo constitucional referido las Cortes están solo autori
zadas para nombrar tutor dativo en defecto de testamentario, y  legiti
m o; pero las causas ó maneras por las que ocurre ó pueda verificarse 
aquel defecto, se dan por supuestas y  sentadas en la le y , no las deci
de la Constitución, ni,debe traerlas ni las trae, ni ha traído ninguna 
Constitución del m undo, porque no son asuntos cíe derecho político, 
sino ele derecho común y  m uy com ún, no solo en España, sino en to
das las naciones del orbe culto ; y  el suponer vacante la tutela sin ha
ber ocurrido ninguna de las causas legales entendidas y  presupuestas 
en la Constitución, no es obrar á consecuencia de defecto del tutor que 
es lo que la ley pide, sino crear el defecto mismo ; no es declarar que, 
ha vacado la tutela, sino quitársela y  arrebatársela al tutor, para lo 
cual no hay derecho en las Cortes, ni lo tiene ningún poder del m un
do. E l que asi lo h iciere, lo hará porque q u iera , y  solo porque quiera 
y  porque se sienta tal vez con fuerza m aterial para hacerlo: lo hará 
pues arbitrariam ente con violación de todos los principios de la eterna 
justicia y  con otensa de los sentimientos naturales de la humana razón.

Pues bien , á esto yo responderé pereque de ningún modo aceptaré 
yo tan vergonzoso partid o, y  que no quiero renunciar ai predicamen
to de racio n al, uno de los cuatro atributos esenciales de la naturaleza 
hum an a, que yo argüiré como arguyen los hombres entresacando mis 
argumentos de todo el vasto campo sujeto al estudio del saber humano 
y  desdeñando encerrarme en un mechinal mezquino, que yo llevaré 
mis arguméntasele cualquier lado de donde se deriva la autoridad hu
mana y  consideraré cualesquiera derechos, ya sea derecho natural ó po
sitivo , ya  político ó común ; y  si á ellos no les acomoda ó rechazan 
este libre modo de discurrir, yo rechazo su arbitrario im perio.

Esto respondo en prim er lugar y  responderé en segundo que de 
ninguna manera estoy tampoco dispuesto á conceder con la facilidad 
que otros, los principios de derecho común no tienen aplicación en es
te caso , porque en él se trata de la tutela del R e y :  los principios de 
derecho común, digo yo, tienen aplicación en todos los casos en que ra
cionalmente proceden ; y  en los que los Reyes tienen de común con los 
demas hombres gozan también con ellos de estos derechos.

E l fundamento original de la tutela y  su forma propia y su  objeto, 
son los mismos mismísimos en los Reyes que en los demas hombres; 
son un grito de la naturaleza hecho oír en todos los siglos y  en todos 
los países, y  que por tanto ha logrado igual cavidad en todos los códi
gos, y  lo mismo dice para lt)s Reyes que dice para los demas hombres. 
Es por consiguiente Una especie de sacrilega impiedad y  una inhum a
na dureza el privarlos del favor y  de los beneficios del derecho común 
en lo que tienen de común con los demas hombres.

Responderé en tercer lugar que todo el derecho político ( y  nótese 
bien á esto) que todo el derecho político que tenemos en la materia de 
que se tra ta , y  que está consignado en el art. 60 de la Constitución, 
110 solo 110 se contrapone ni puede contraponerse al derecho común, si
no que seria hasta absurdo el sobreponerle: la razón es perentoria, por
que una m ism a cosa no se puede contraponer ni contradecir á ella m is
m a: en ello precisamente consistiría el absurdo; y  el derecho político 
constitucional sobre esta m ateria entre nosotros, es el mismo m ism ísi
mo que el derecho común; son idénticos: veámoslo.

E l R e y  nombra tutor testamentario á su hijo menor: no haciéndo
lo, su tutor por la ley  es la Reina Madre V iud a; y  en defecto de am 
bos le nombran las Cortes. Este es nuestro derecho político en la m a
teria por la Constitución actual, y  lo fue por la de 1812 , y  antes por 
la ley  de P a rtid a : es decir; que este es y  siempre ha sido por muchos 
siglos sin interrupción el derecho político nuestro en la m ateria: lue
go ahora y  siem pre han sido el derecho común y  el derecho político 
una misma é idéntica cosa que no puede contraponerse ni contrade
cirse.

De*aqui es que la Constitución no ha entrado en pormenores ni 
prolijas explicaciones para determ inar las causas ó acontecimientos por 
los que suelen ocurrir estos casos, porque no ha tenido necesidad de 
entrar en ellos, ni ha debido hacerlo, puesto que se trataba de una 
cosa sabidísima y  constantemente entendida por lodos. A si la Consti
tución al hablar de tutores testamentarios legítim os, dice, y  se con
tenta con decirlo, y  en su defecto , porque no se^necesita mas para la 
natural y  recta inteligencia del sentido de las palabras; y  lo mismo 
se entiende en la Constitución que en la ley común y  en, cualquiera 
otro texto escrito, -porque no hay una inteligencia para la Constitu
ción y  otra para las leyes comunes. Del mismo modo pues que en esta 
se entienden aquellas palabras y  en defecto , del mismo modo debe en
tenderse en las leyes, y  no queda racionalmente dificultad para crear 
causas de vacante al antojo. La le jr pues en esta parte, lejos de contra
decir el derecho com ún, lo supone, Jo  confirma y  lo consagra.

Responderá en cuarto y  ultim o lugar que es esto tan cierto y  e v i
dente que lo£ mismos oponentes que afectan recbázar la autoridad del 
derecho común en esta materia se han puesto prácticamente en con
tradicción, y  liaji tenido que recurrir á sacar argumento del derecho 
común para sus fines. No me acuerdo precisamente si lo he oido en la 
discusión , ó si tal vez lo he leido, lo cierto es que se ha hecho un ar
gumento que á prim era vista podría alucinar á algunas personas que 
no estuviesen acostumbradas á hacerse cargo de los lugares de donde 
nace la falacia de los raciocinios. Respondiendo á ios que han hablado 
en el sentido en que yo lo hago acerca de que las Cortes no podían dar 
tutor al R e y  en los casos expresados en la Constitución, y  que el caso 
de ausencia no estaba expreso , se argüía diciendo que tampoco se ex
presaba el caso de denuncia, y  que el caso de denuncia producía vacan
te; pues una vez que se admite que hay un caso no expreso en la Cons
titución , en que las Cortes pueden nombrar tutor, también podrán ha
cerlo en otros aunque no esten expresos en la Constitución.

Fero ahora digo y o : el casoyle demencia es un caso de derecho co- 
m un; y  con esto satisfago á lo prim ero que me propuse dem ostrar, á 
saber: que los mismos oponentes que afecten rechazar la autoridad del 
derecho común , tiepen que venir muchas veces á sacar argumentos 
de el. Ese caso está comprendido en la Constitución : en e l id o ,  todo 
lo que se habla de los casos en que las Cortes pueden dar tutor al R ey ,

de si están ó no expresos en la Constitución, todo ello en rigorosa ló
gica no puede^ sefv ir mas que para producir en el entendimiento la 
misma -contusión que llevan en si las palabras. Señores,-la verdad es 
que no hay mas que un caso en que las Cortes pueden nombrar tutor 
al R e y  según la Constitución, que es el único de que habla, porque 
como realmente no hay otros, no tenia para qué tratar de ellos. ¿Cual 
es pues ese caso? La vacante, cuando falta ei tutor: y  en su d ifc t n y 
dice la ley, le nombrarán las Cortes. Este es el mismo caso: todos los 
demas que se dicen de m uerte, de demencia, de remoción por ausen
cia &c. no son propiamente casos distintos por el propósito de la ley; 
son diversas causas que producen la fa lta , que es ei caso leg itim o 'v  
único; son en una palabra el por qué del caso, no ei caso m ism o: fal
ta el tutor, porque se m urió, porque se volvió loco, porque fue remo
vido. Venim os pues á parar en que á pesar de toda esa anfivologia que 
se ha querido introducir en esta cuestión, la Constitución expresa en 
un solo caso la Vacante: no hay que buscar otro ni tampoco Ja exp li
cación de las causas que racional y  legalmente pueden producir la tu
tela.

Por esto no se le supone necesario en lg Constitución: antes á la 
inversa, la Constitución supone e l . conocimiento de aquellas causas 
como sabidas y  corrientes en derecho común , clavo y  conocido, no un 
derecho facticio , inc ierto , antojadizo y  arbitrario. Pero ninguna da 
esas causas legales que su parí e y  entiende la Constitución ó nuestro co
mún raciocinio , ninguna absolutamente ha llegado á ocurrir con res
pecto á la excelsa tu tora S. M. la Reina Madre Doña María Cristina 
de Borbon: luego no se ha verificado la vacante: luego 110 hñ lugar á 
deliberar: luego no hay en las Cortes poder para ejercer un derecho 
cuyo caso no ha llegado.

Si se empeñan pues en suponer y  declarar la vacante, no lo harán 
en v irtud de aquellas causas justas y  derechas que supone y requiero 
la le y , sino que lo harán por causas creadas á merced de la arb itra
riedad, de apasionados caprichos, y  por un detestable abuso de poder 
que será eternamente condenado por la justicia de Dios y  de los hom
bres. (Murmullos en la tribuna pública. E l  Sr. San ¿IJiguel (J) . Santos) 
pide la pal abra en pro de! dictamen de la m ayoría de la comí sion j

L a comisión en un asunto de tanta gravedad no presenta en su 
dictamen razón alguna en que fundarle. Unicamente dice que hay un 
hecho, y  es la ausencia de S. M .; y  que por este hecho, y por princi
pios de alta política, de conveniencia publica y  de un derecho anti
guo del rein o , las Cortes están en el caso de nombrar tutor. Los quo 
sostenemos lo contrario nos hemos apoyado en derechos textuales, ex
plícitos, positivos; nos hemos fundado en la letra de la Constitución 
y  en la le y  de partidas, ley  vigente y  conocida por todos.

Y o  no puedo pasar adelante, y  una vez que el Gobierno está pre
sente suplico que se digne contestarme á algunas preguntas; pero no 
puedo menos de adm irar de que al cabo de tres dias en que se está de
batiendo esta cuestión tan grave no haya tomado parte en ella ; se tra
ta en e lla , señores, de un Ínteres principalísim o, de la persona de 
S. M. la Reina augusta m enor, pues se trata de la guarda tutelar da 
su sagrada y  Real persona; y  discutiéndose una cosa tan principalísi
ma los Ministros de S. M. no lian hablado uná palabra; se Iráta da 
quitar o no quitar (algunos lo entienden asi, y  esta es cuestión que sa 
agita) : de quitar ó no quitar Ja tutela á la augusta Reina M adre; :in  
embargo de todo esto el Gobierno 110 ha despegado sus labios; se tra
ta también y  se combate fuertemente v con calor si se infringe un ar
ticulo im portantísim o de la Constitución; y  tampoco ha desplegado 
sus labios el Gobierno. ¿Pues entonces para qué ha venido? ¿S e rá  
para hacer la figura de tres ó cuatro bultos en el banco negro? Yo  creo 
que no, porque si venían para eso liarían m uy mala figura. Y o  de
seara saber, si es cierto lo que de público se dice de ciertos mensajes, 
de ciertos despachos, de ciertas comunicaciones hechas á S. M. persua
diéndola á que se resigne á renunciar la tutela.

Si el Gobierno puede decirlo, que lo d iga; si no lo puede decir, lo 
ruego que lo diga.

E l ór. G O N Z A L E Z  , M inistro de Estado : E l Sr. R u iz de la Vega 
ha manifestado mucho ínteres porque hable el Gobierno en esta cues
tión : el Gobierno ha creído que este asunto es del dominio exclusi
vo de las Cortes, que no pertenecía á él, y  que solamente en el casa 
de que se promoviese alguna cuestión en que se hablase del Gobierno, 
dehia este tomar parte en la discusión. Sin embargo, debo decir al Se
ñor Ruiz de la Vega que asi como S. S. ha tenido ese empeño de que 
el Gobierno se anticipase á tomar parte en la cuestión : el M inistro que 
tiene la honra de dirig ir la palabra al Senado, ha debido tomarla des
pués de haber oido lo que ha manifestado el Sr. Ruiz de la Vega.

Y o  tengo el derecho de manifestar en nombre del Gobierno que 
este hablará cuando lo crea oportuno; y  el Sr. R u iz  de la Vega no 
está facultado para obligar al Gobierno, trat índole de la manera qon 
que le trata , para que hable cuando le acomode S. S. ; el Gobierno 
no viene aqui á satisfacer los deseos de S. S. ; viene si á cum plir con 
su deber, y  le cum plirá.

E l  Gobierno se reserva hablar cuando lo crea oportuno.
Pero ya  que se me pone en ei caso de h ab lar, diré de paso una co

s a ; y  es, que puesto que se quiere que diga el Gobierno su opinión en 
esta materia , la dirá de la manera franca que acostumbra ; pero será 
de suerte que no complacerá á S. S.

E l Sr. Ruiz de la Vega manifiesta el deseo de que el Gobierno díga 
si en efecto ha habido por su su parte comunicación con S. M. Doña 
M aría Cristina de Borbon respecto al asunto de tutela. E l Gobierno 
de S. M. no ha tenido comunicación ninguna sobre este punto con la 
Reina M adre, y  cualquiera que sea la correspondencia particular so
bre la m ateria, no pertenece al Gobierno, y  diré con este motivo res* 
pecto á lo que se ha dicho de la ausencia, sobre si es temporal ó indefi
n ida; que el Gobierno cree, y  es de opinión , sin tener por eso docu
mentos que puedan comprobarlo, hallándose sin embargo en el caso d# 
m anifestar una opinión, puesto que asi lo desean algunos Sres. Senado
res, que el Gobierno cree, repito, que si la voluntad de Doña María Cris
tina de Borbon fuera la de volver á España, lo hubiera manifestado da 
alguna manera ; pero no lo ha manifestado de ninguna , y  esa es la 
contestación que tengo que dar, puesto que á ello se me ha obligada.

E l Gobierno cree que la voluntad de S. M. es la de no regresar á 
España, porque no lo ha manifestado de ninguna m anera; y  digo 
mas, no solo 110 lo ha m anifestado alGobierno, sino que si se consultan, 
motivos y  causas particulares", tiene fundamentos para afirmarse mas 
y  mas en esta opinión; y  esto lo digo con referencia á corresponden
cia de la que ha aludido S. S. que no puede volver á España : si es esl<$ 
lo que quería saber S. S ., sépalo: que el Gobierno cree que no solo no



se Ha manifestado por porte de Doña M aría Cristina de Borbon deseo 
¿e volver ó España, sino que el Gobierno cree, porque tiene motivos 
para ello, que no volverá.  ̂ #

Cuando tenga oportunidad, si es que uso de la palabra en el giro 
de la discusión, me liare cargo de otras observaciones que se lian pre
sentado. ,

El Sr. R U IZ D E L A  V E G A :  Y o  doy las gracias al Sr. Presiden
te del Consejo por la atención que ha tenido de complacerme: al lin 
he'dogrado saber una cosa que deseaba ; no hay mas sino que no lia 
m a n i fe s t a d o  S. S. ningún pensamiento acerca de la tu tela, pero d e  to- | 
dos modos le doy Jas gracias.

Ahora voy á seguir los cálculos y  principios en que se funda el 
dictamen de la mayoría de la comisión.

Se ha dicho que la ausencia era lib re , y  esto se quiso probar dicien
do que al lin aunque hubiera habido coacción se evitaba un m al ma
yor con otro m enor, y  esta es la voluntad del imperfecto que es cuan
do se supone que en los elementos del voImitador no entran lodas las 
condiciones, sino que están disminuidas mas ó menos; y  pregunto yo 
¿N o hiere esta la susceptibilidad de una M adre, la ele una Reina? 
Este, señores, es mi pensamiento, y  110 quisiera que se hubieran pro
nunciado aqui palabras como las que se han pronunciado en el conse
jo de los hombres maduros y  amaestrados por la experiencia.

Se habla también del influjo con que podria estar dirigida la edu
cación de la persona que ha de presidir los destinos de la nación, 
pudiendo ser estos serviles; pero el mismo derecho tenemos para creer 
que en caso contrario pudieran influir en su educación principios de
mócratas y  revolucionarios que son mucho mas perniciosos para la sa
lud del Estado.

(Piden la palabra en pro los Sres. Gómez (D. Manuel V en tu ra), 
Capaz y  Cam puzano, y  el Sr. conde de P in oliel, como de la  comisión, 
contra la manifestación hecha por el Gobierno de S. M.)

El Sr. C O D O R N IU : El Sr presidente de la comisión ha pedido la 
palabra en contra de la comunicación del G obierno, no en nombre de 
la comisión.

El Sr. conde de P IN O F IE L : Es que me he equivocado.
E l Sr. R U IZ D E L A  V E G A : Se ha alegado la conveniencia pú 

blica para declarar, las Cortes la vacante; para mi estas palabras son 
ha 111, b im , bom , bombarda sonaban, si 110 se me definen. Defínanse 
y  se entenderán.

Y o no reconozco política que se pone mas alta que la justicia, 
quiero que la justicia esté encima de ella, sino, no es política. La con
veniencia publica es otra de las palabras que cada uno entiende á su 
m odo, y  á esta cuestión ha venido acompañada de otras, que la sir
ven de arrimo.

Se ha hablado de un cambio de opinión repentino. Y o  no puedo 
creer esto porque no puede cambiarse de repente las opiniones de un 
pueblo, porque no se im provisan en el corazón las afecciones, y  por
que no puede llegar ese caso sin mediar un grande espacio.

Y o  no admito el pueblo de Junio 8 de Setiem bre, el pueblo de 
esos meses no es el español, el carácter del pueblo español es franco, 
es generoso,* lia sido distinguido por muchos siglos con una especie de 
adoración religiosa á sus Reyes , y  esta opinión no cambia en un mo
mento.

Volviendo á coger el hilo de mi discurso iba diciendo que esas ra
zones de alta política y  conveniencia publica 110 sirven de nada en el 
sentido que se las quiere d ar, porque parece que de ellas se quiere ha
cer nacer un poder, una autorización que tienen las Cortes para resol
ver prudencialmente en los casos que ocurra , y  yo en unas Cortes ya 
constituidas no admito de ninguna manera esa doctrina. Porque sino 
seria adm itir un principio eternamente destructor, no bastarían Cons
tituciones, y  la sustituiría la tiranía bajo la forma representativa que 
es muchísimo peor que la tiranía bajo otra form a absoluta cualquiera, 
porque a lli no hay hipocresía.

S. S. concluyó rogando al .Senado que pesara* bien las consecuencias 
que podria producir una resolución como la de declarar vacante la tu 
tela, resolución fundada en principios ambiguos y  que cada uno inter
preta á su modo.

E l Sr. C odorniu, á quien tocaba el uso de la palabra, la cedió al se
ñor Gómez Becerra.

E l Sr. G O M EZ B E C E R R A  manifestó que cuando habia pedido la 
palabra lo hizo en pro de lo que debía discutirse porque creia que la 
discusión no se hallaba en el terreno que debía ocupar. Para demos
trarlo leyó los artículos de que consta el dictamen de la comisión, y  
dijo que esta solo proponia que se decidiese si podía entrarse ó no en 
la discusión de si estaba vacante la tutela.

Manifestó acerea de io que se habia dicho de que la ausencia de 
S. M. fue forzada, que el ministerio de aquella época rogó á S. M ., la 
suplicó, la aconsejó, trató de persuadirla por cuantos medios son im a
ginables, y  tomando sobre si una responsabilidad m uy grande para 
que no abandonase el reino; y  sin embargo S. M. se ausentó.

En seguida continuó de este modo
A  este punto llevaba su exigencia el Sermo. Sr. Infante D. Eran- 

cisco; al punto de decir que era una injusticia tiránica despojarle de 
su derecho. Y ,  señores, ¿qué debía de hacer el Gobierno encontrándose 
con una declaración de esta especie? Claro es que pasarla al tribunal 
supremo de la nación, porque se trataba de cuestiones de derecho ci
v i l ,  de cuestiones de derecho público, de derecho constitucional: fue 
pues necesario, fue conveniente no habiendo un Consejo de Estado, re
m itir ese negocio á consulta del tribunal supremo, el cual pensó, como 
no podia menos de pensar, diciendo que este negocio era de la compe
tencia de las Cortes.

Pero se hablaba en el manifiesto del Sr. Infante de que la tutela es
taba abandonada, y  habia otros motivos y  otros antecedentes; y  la 
Regencia, al tiempo de resolver sobre la consulta del tribunal supre
mo, mandó form ar una junta que hiciese unos inventarios. ;¡ A rb itra
riamente se ha dicho que obró la Regencia en esto!! ¡¡C on  mucho 
juicio, con mucha delicadeza, con mucho celo por los intereses de la 
R ein a, por los intereses de su augusta Hermana y  por los intereses de 
su Madre. Pues qué ¿no hay ¿ñas que decir «obró arbitrariamente,»?
¿ Y  la prueba? El Sr. Senador que vertió ayer esta expresión no sabe 
lo que hay, 110 sabe nada; y sin embargo allá va esa rociada.' S. S.,’ re
p ito , que no sabe nada ; y  yo lo sé, y  no puedo decirlo; pero si diré 
una cosa , porque 110 es un secreto, y  es que se formaron unos autos de 
in ven tario, cuenta y  partición de los bienes que quedaron al falleci
miento del Sr. D. Fernando v i l :  se formaron unos aulos, y  estos no 
parecen en ninguna parte. ¿Quién los ha ocultado? ¿Con qué objeto lo 
ha hecho? ¿Con qué Ínteres? Y o ni respondo, ni espero que se respon
d a , porque basta haber hecho la pregunta.

Se dice que los inventarios que ahora se están haciendo de orden 
del Gobierno son ilegales. Si se sabe que no hay otros, si se ignora ab
solutamente lo que ha quedado á las augustas Huérfanas, ¿no habia 
de averiguarse por lo menos lo que en el dia existe?

Dicese que la resolución que tomen las Cortes en este asunto pro
ducirá infinitos males y  trastornos en la nación, y  que debe declarar
se que no ha lugar á deliberar. Lo que produciria desórdenes y  males 
seria el que la dejásemos sin resolver después de haber excitado la an
siedad pública; pero decidiéndose, no; sea del modo que se quiera, 
que yo creo que debe ser adoptando el medio que ha propuesto 1a co
misión en los dos artículos que deben ser el objeto de ia discusión.

Concluyo pues anunciando que yo-votaré, ó enmendados o sin en
mendar, porque la enmienda ya 110 será m uy oportuna después del 
giro que se ha dado á esta discusión, los artículos que proponen la co-\ 
misión.

E l Sr. IIE R O  i: Pido la palabra sobre este incidente que acaba de 
producir el discurso del Sr. Becerra: la discusión parece que cambia 
en efecto; y  puesto que el Sr. Becerra dice que la cuestión debe versar 
so’are 1o que S- S. ha manifestado, como ya algunos anticipadamente 
habíamos pensado; y  puesto que los señores que hicieron la proposi
ción para que no se diese discutido este asunto mientras hubiese quien 
pidiese la palabra en contra, pueden cum plir su objeto en la discusión 
del articulo 1? , me atrevo á proponer que se pregunte si está el punto 
suficientemente discutido.

El or. PRESIDENTE: Debo advertir qu^hay una proposición re

lativa al artículo 1 ! ,  por lo que pudiera suceder que volviese á la co
misión y se quedasen sin hablar los señores que tienen pedida la pa
labra. Por consiguiente me parece que no se esta en el caso de hacer 
esa pregunta. El Sr. Codorniu tiene la palabra.

El Sr. CO D ORN IU  manifestó que había pedido la palabra para 
decir lo que habia dicho el Sr. Gómez Becerra.

El Sr. C A R R A S C O  anunció al benado el objeto de la proposición 
del Sr. lle ro s, la cual tomada al principio en consideración, y  habién
dose opuesto á que se aprobara varios individuos, fue retirada por su
autor. , . ,

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. San M iguel tiene la palabra.
El Sr SA N  M IG U E L : La hora es m uy avanzada y  tengo mucho

qne decir’ , por tanto rogarla ai ¿>r. Presidente epe suspendiese la se-
sion hasta mañana. .

El Sr. C A P A Z : Puede preguntarse al Senado si se proragara la
sesión. , ,

Se hizo esta pregunta, y  el Senado acordó prorogarla.
E l Sr. S A N  M IG U E L  (D. Juan Nepomuceno) : Señores, en pocos 

asuntos es menos gustoso usar de la palabra que en una cuestión de 
esta naturaleza, en la cual se rozan tantos intereses, en la cual juegan 
tantas consideraciones, ya por la categoría alta y  excelsa de las perso
nas á quien afecta, ya por el roce que tiene con los principios consti
tucionales y  de derecho público; y  sobre todo, señores, porque esta 
cuestión que á mis ojos se meipresenta como de íacil resolución, la veo 
combatida por todos los partidos políticos en que la nación esta div i
dida , de manera que ella interesa no solo á la nación sino al corazón 
y al afecto de una gran porción de españoles que esperan con ansia la 
resolución de este importante asunto.

M i ob(eto es manifestar que el Senado no puede hacer la declara
ción que propone la com isión, porque es incompetente para ello, y  
para esto bastará decir el origen y  principio de esta cuestión que fue 
la reclamación del Sr. Infante D. Francisco á la tutela de sus augustas 
Sobrinas, reclamación que pasada por el Gobierno al tiibun al supre
mo de Justicia , informó este que debían decidir las Cortes; y  vea el 
Senado en qué términos está concebido el oficio que el ministerio pa
sado d ir ig ió , remitiendo el expediente (/ej'o.) De manera que la co
misión á quien se pasó este negocio, ha procedido contra el reglamento 
presentando la proposición que presenta.

Se ve pues que lo único que debió proponer la comisión es que el 
Senado quedaba enterado ó que no ha lugar á deliberar como dice el 
voto particular , porque ha venido este negocio al Senado fuera de to
do orden , y  solo esa resolución es la que le corresponde.

Observó que las Cortes actuales no podían usar de mas facultades 
que de aquellas que expresamente les están designadas en la Constitu
ción, y  no hallándose en este cuso la declaración de Rallarse vacante 
la tutela, creia S. S. que 110 podían hacerla.

Creia ademas que hallándose la Reina Madre nombrada tutora de 
sus Hijas por testamento del R ey  difunto, tenia un derecho á la tute
la , asi como le tenían sus augustas Hijas á que aquel cargo fuese ejer
cido por su Madre.

Añadió que á las Cortes no correspondía declarar vacante la tute
l a , ademas de las razones expuestas por la de que este asunto era de la 
competencia de los tribunales, puesto que la Constitución en uno de 
sus artículos dice que la aplicación da las leyes en los casos civiles y  
criminales corresponde á los tribunales de justicia.

be ocupó en seguida en demostrar que las Cortes no tenían por la 
Constitución facultad sino para nombrar tu to r , no para privar á una 
persona del derecho.en cuya posesión está , y  mucho menos cometien
do la injusticia de no. o iría , lo que no se niega ni al ultim o de los es
pañoles.

A ñadió que ninguna razón habia tampoco para involucrar en la 
tutela á la bra. Infanta, y  que solo se daba una de analogía por ser su- 
cesora al tron o, razón que por ningún motivo tenia fu erza , porque no 
la hay , para excluir á la Sra. Infante de las leyes comunes de dere
cho civil. t

Dijo después, que aun suponiendo que las Cortes tuviesen facultad 
para declarar la vacante., no.creia que fuese un motivo legitim o y  su
ficiente el de una ausencia temporal, y  le parecía injusto que se hiciese 
sin plena audiencia de los interesados.

Añadió que aun cuando b. M. Doña M aría Cristina de Borbon no 
pudiese ser tutora 4e sus hijas , habia tutores testamentarios nom bra
dos por el Sr. D. Fernando v il. Leyó algunas cláusulas de este testa
mento manifestando que en una de ellas se dice : que á falta de la 
Reina Doña María C ristin a, fuese tutor y  gobernase el Reino un con
sejo de G obierno; y añadió que aun que en virtu d  de la Constitución 
de 1857 estos cargos de tutor y  regente no pueden estar unidos, esa 
idea no excluye la de que corresponde ser tutor á falta de Doña M aría 
Cristina al tutor testamentario que D. Fernando v i l  e lig ió , porque 
la misma razón por que no puede ser R egente, es la que le asiste para 
tener derecho á ia tutoría.

Después de reproducir el orador varias de las razones ya alegadas 
en apoyo de su opinión, concluyó de este m odo:

Ruego por lo tanto al Senado que le,os de acceder el dictamen de 
la com isión, trate de allanar el camino y  preparar y  disponer que esa 
augusta persona pueda volver cuanto antes á España con el decoro que 
corresponde, con todo el honor que es debido á su clase, á su rango y  
á su elevación, no para que tome en sus manos las riendas del Gobier
n o, que eso ni ella lo haria, ni yo se lo aconsejarla , sino para que 
cuide de la educación, física y  moral de sus hijas para que tenga el 
consuelo de abrigarlas en su regazo , y  la nación la esperanza de que 
las infunda los sentimientos de v ir tu d , de generosidad, de amor al 
pueblo y de deseo de hacer la felicidad de la nación, y  sentimientos 
que todos hasta hace poco nos hemos complacido en contemplar y  en 
admirar en la augusta Reina Madre.

E l br. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión, y  encargando á 
los Sns. Senadores su punLual asistencia á las doce del dia de mañana, 
cerró la sesión á las seis de la tarde, anunciando el siguiente

ORDEN D E L DIA 

pa ra  la sesión pública del sábado 3 de Julio de 1841.
Continuación de la discusión sobre tutela de S. M. y  A .
Discusión del dictamen de la comisión sobre las enmiendas al pro

yecto de ley relativo á la incapacidad de los capitanes generales y  
’ otras autoridades para ser elegidos Diputados y  propuestos para Senu- 

dores por las provincias de su mando ó jurisdicción.
Votación por bolas sobre la totalidad del proyecto de ley para ar

reglo del servicio de bagajes.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 2 de Julio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

3UMARIQ, Despacho ordinario.—Discusion de la enmienda del señor 
Sáenz sobre la renta de aguardiente.—áe aprueba.zz^dprobación de otros i 
dictámenes de comisión.

A bierta á las once se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior. ^
E l Congreso quedó enterado'de la felicitación que al mismo d iri

gía por el nombramiento de Regente el ayuntam iento constitucional 
de Ecija.

Pasaron á la comisión respectiva dos exposiciones que hacían al 
Congreso el ayuntamiento y  diputación provincial de Barcelona á fin 
de que este se sirviera aprobar la proposición de ley relativa ai derri
bo de la cindadela de dicha capital.

Se leyó el dictamen y voto particular relativo á la traslación de la 
capital de Pontevedra á V igo. Manifestándose por el Secretario que 
se im prim irían  y  señalarla dja para sti discusión.

Se dio cuenta de una fina y  atenta exposición , por medio d é la  
cual Mr. L u ca s , inspector de las enceles de Francia rem itía al Con
greso de Diputados un ejemplar de su obra, relativa á las condiciones 
y medios de una reforma* penitenciaria.

E l Sr. O L O Z Á G A : El obsequio que hace al Congreso una persona 
tan distinguida entre los literatos y  .filósofos franceses, demuestra los 
grandes adelantos y  mejora que se van haciendo en Francia , relativas 
á la reforma penitenciaria.

Si yo quisiera que se manifestara el distinguido aprecio con que 
este cuerpo ha recibido el obsequio de Mr. Lucas, no era necesario que 
tomara la palabra ; pero al ver que de otros países se nos dan conti
nuamente muestras de los progresos que se hacen en la administra
ción y  la moral de los pueblos, y  al comparar el abandono con que se 
encuentra entre nosotros ramo tan im portante, no puedo menos de al
zar aqui m i v o z , y  siento mücho que no se halle presente alguno de 
los Sres. Ministros para que pudiera extender mis observaciones, m a
nifestándole que aprovechara todos los elementos con que cuenta , y  
sacara todo el partido posible de esos grandes conventos que se enern 11- 
tran en despoblado estableciendo en ellos casas de corrección; y  para 
que excitando el celo de las diputaciones provinciales, gefes políticos 
y  ayuntamientos se fueran incorporando en la nación los oficios ma
lamente enagenados de las alcaldías. Porque es una vergüenza, seño
res, debe de causarnos hum illación el pensar que se trafica aun con la 
desgracia de los presos.

bienio, repito, que no se halle presente ninguno de los Sres.  ̂ M i
nistros, y  asi por ahora me lim ito á pedir al Congreso se manifieste 
reconocido á la memoria de Air. Lucas.

Hecha la pregunta de si se diría que se habia recibido con agrado, 
se acordó afirm ativamente por unanimidad. ^

E l br. L U Z U R 1A G A  : Pido que se manifieste á ese apreciable ex- 
trangero la circunstancia de haber sido unánime el agrado.

jProposición.

Pido al Congreso se sirva acordar que se pase una comunicación 
al Gobierno de b. M. para que á la m ayor brevedad reinita el contra
to que se celebó á últim o de Agosto ó principios de betiembre de I808 
con D. Francisco Fontanellas, relativo á fabricación y  trasporte de sai 
en Cataluña.

Apoyada ligeramente por su autor el Sr. P r im , el Congreso la to
mó en consideración, y  acordando que no pasara á las secciones, la 
aprobó sin discusión.

Pasó á las secciones después de tomada en consideración una pro
posición de ley del br. banciiez bilva relativa á qué se quite el fuero 
m ilitar á los caballeros maestra 11 tes.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de la enmienda del Sr. Sáenz relativa á que no se haga inno
vación en la renta del aguardiente hasta tanto que no se haga el ar
reglo general del sistema tributario , j  que los arrendamientos cele
brados se lleven á cumplido efecto.

Conforme al articulo 3? del apéndice del reglam ento, el Congreso 
acordó que se discutiese dicha enmienda con* separación del articulo.

E l br. M A bC A R O S : Desde mucho tiempo antes de que fuera D i
putado he clamado contra ese sistema, porque es altamente perjudi
cial á los intereses de la nación. Esto lo demuestran las muchas expo
siciones que se han hecho sobre el p articu lar, de las cuales he tenido 
el honor de firmar algunas ; siendo también una circunstancia que 
ponían los electores al elegir Diputados el que clamaran contra ese 
sistem a, el que levantaran aqui su voz contra los abusos y  perjuicios 
considerables que tras si llevaba esta renta. A si que, yo al presentar 
una proposición de ley en este sentido, al firmar el diclámen de la 
comisión, no hago mas que seguir las impresiones de mi provincia.

Paso pues á exam inar esta cuestión, que no puedo menos de infe
r ir  que el Congreso únicam ente, no estando enterado de los perjuicios 
que puede causar esta renta, puede dejar de aboliría.

E l arriendo lo está por 19 millones y  pico hecho á una persona, 
la cual tiene la obligación de pagar, y  en cambio tiene ia facultad de 
vender ella sola el aguardiente pudiendo subarrendarlo. Asi es que es
te ramo está estancado, y  solo lo puede vender por menor el arrenda
dor ó arrendadores; que como estos son pocos, puede suceder: 1? que 
fabriquen por si el aguardiente, cerrándose las demas fábricas, y  ba- 
je este considerablemente de precio: 2V que sea uno solo el fabricante, 
en cuyo caso sucederá lo mismo que antes; y  o'i que suponiendo qué 
no se verifique ninguno de ios dos casos anteriores; sin embargo como 
son pocos los que pueden ir á comprar á los que tienen este articulo 
como propiedad suya, les es m uy fácil monopolizarlo y hacer la for
zosa á los fabricantes: de aqiti resulta que es preciso dar al precio que 
Jos arrendadores quieran á este articulo , que es lo mismo que decir, á 
un precio tan ínfimo que no le quede al cosechero io suficiente para 
seguir cultibando sus tierras, ni al fabricante para seguir fabricando 
aguardientes.

Tero se invoca el beneficio de los 20 millones de reales; ¿y qué es 
esto, señores, comparado con los per,uicios que han de seguirse? En 
mas se podria aum en tar, si se fomentara la industria y  fabricación 
de aguardiente.

Y o  no se qué razones convincentes se lian alegado por el Sr. Sáenz, 
porque para mi no tienen fuerza alguna.

Dice S. S. ¿que cómo se impone ahora una contribución indirecta? 
¿ Y  por qué no se esperaba en el diezmo al arreglo tributario? Porque 
había que atender á los intereses de la nación. Pues estando esta en el 
mismo caso, creo que debe hacerse lo mismo.

A si yo creo que este Congreso mirará sin prevención este negocio, 
y  desaprobará la enmienda que en este momento se discute.

E l br. B A E Z A  (ocupa la tribuna), y empieza manifestando que se 
encuentra en una posición elevada ( r i s a s )  por no tener q u e , sostener 
mas que lo que ya el Congreso se habia servido aprobar, puesto que 
desechando este la proposición del br. Osea, habia querido decir ex
plícitamente que aprobaba lo contrario que por aquel se proponía;

Dice b. S. que en la actualidad es necesario sostener ese impuesto 
porque solo en los presupuestos es donde puede reformarse la parte 
monstruosa que tenga. Que actualmente hay un contrato el cual no es 
de los que adolecen de vicios como suele suceder con otros que se han 
hecho, pues sabido es que en este se dió ia publicidad posible.

A dem as, que hay que tener presente que no porque reclamen la 
supresión de ese impuesto las provincias de la corona de A ragón, debe 
adoptarse, pues esto mismo que desean esas provincias podían desearla 
otras respecto á otros artículos.

Después de contestar brevemente al Sr. Mnscarós diciendo que ha 
abogado por el menor núm ero, que son los propietarios, sin tener en 
cuenta el beneficio dtí los pueblos, concluye diciendo que habiendb el 
Congreso desechado la proposición del Sr. Osea, ahora está en el caso 
de adoptar la enmienda; y  por últim o que debe tenerse presente que 
en el contrato lejos de haber lesión por parte del G obierno, le es útil, 
y  ha sido hecho con solemnidad y  en publico.

E l Sr. E S C O R IA L : E l Congreso tendrá la bondad de dispensarme 
el método que pueda seguir en la impugnación que voy á hacer. Y  
digo que el Congreso me dispense porque poco acostumbrado á hablar 
delante de un cuerpo tan respetable,, no será extraño que no siga lógi
camente el orden que han seguido los señores que me han precedido; 
sin embargo tomaré del mejor modo que me sea posible la cuestión 
para hacer las observaciones que oirá el Congreso.

Empezaré por decir que no puedo menos de hacer presente al Con
greso que las razones expuestas ayer por el Sr. Osea sobre los perjui
cios inmensos que sufre la clase agricultora y  fabril que se dedica á 
este ram o, deben ser de gran peso para que el Congreso las tenga en 
consideración. También respetaré y  seguiré dando m i asentimiento á 
lo manifestado por el Sr. Ortiz de Velasco; pero pasaré á hacerme 
cargo de otras observaciones, para que 110 se créa que la comisión ha 
sido poco robusta en su opinión para presentar el dictámen. E l con
trato á que se alude, y  que tanto se encomia por algunos señores, le ha 
dado á la comisión materia bastante para fijarse en su dictámen y  evi
tar el que pueda decirse que ha partido de ligera.

SUPLEM ENTO.



Reconoce la comisión el contrato; contrato solemne por el moclo 
con crue se ha presentado al público ; y d igo yo en nónibre de la com i
sión , que es el único que tiene las circunstancias Requeridas, en cuan
to á lo s'ólemne, ú til y  haber recibido la m ayor publicidad. En cuan
to á l aum ento puedo decir que en algunos anos ha producido esa ren
ta 15 m illon es, otros 15 ; pero por el contrato actual asciende á IB m i
llones y  medio. A si p u es, al m anitestar m i oposicióú ¿i la adición ha
go esta sa lv e d ad , con la cual 110 creo que se me tenga púr sospechoso.

Pero este contrato , solicitado en los térm inos que el Congreso oirá, 
¿ tien e  todos los caracteres seguidos por el orden que debe? To lo de
m ostraré. t . . .

Se presentó úna sdlicitud en 12 de A b ril de 1810 por el interesado 
que tiene el contrato del modo sigu iente: uqi.ie* como arrendatario se 
obligaba á aum entar las rentas en todas las prov in cias, á excepción de 
las V ascongadas y  Canarias, para cuya em presa vencería los obstáculos 
y  dificultades que pudieran  presentarse. «D espués de esto quiso el G o
bierno form alizar las bases para conocimiento. L legó  el m om ento , y 
después de consultar m\ Gobierno á varias corporaciones, se form alizó 
1111 pliego de condiciones, y  llegó el contrato hasta la  cantidad de 19 
m illon es y  medio.

Se rem ató a l ponerle en práctica en 1? de Ju n io  de 1 8 1 0 , abrazan
do este contrato tres anos obligatorios y  uno á contentam iento de las 
p a r te s ; se extendian las condiciones en cuanto á fian za, y  á poco 
tiem po p id ió  el arrendatario que el Gobierno le autorizase p ata  tras
m it ir le ,  quedando obligado el segundo á lo que el anterior.^

E sta  trasm isión  se verificó en 25 de N oviem bre del ano pasado 
de 1810, y  al mes siguiente, que fue D iciem bre, entró el actual arren
datario. Y  un contrato que tiene las condiciones del presen te, ¿o b liga  
a l  Gobierno como a l que contrató con este , á llenar las condiciones 
que existen en él ? S i , señores , porque las dos partes se han obligado.

Cuando una junta que se llam a consultiva del tesoro , iiiforinó a l 
G obierno sobre este con trato , el Gobierno d ijo : ( leyó.)

S. S. recorrió las diversas cláusu las del co n trato , para probar que 
no se ha cum plido como se d e b ia , y  concluye diciendo :

No desconoció el Gobierno que traspasaba los lim ites prescritos en 
la  C onstitución, pues el art. 74 de la m ism a previene que el G obier
no no puede arren dar las rentas ni ad m itir  caudales á cuenta de ellas. 
E l  Gobierno lia arrendado esa renta por tres anos sobre un articulo 
que 110 puede y  y  en caso de tratar de hacerlo , ha debido ponerlo en 
conocim iento del Congreso. L a  comisión ha tenido esto presente, y  y c5 
sin  que esto sea hacer oposición sistem ática a l Gobierno , no estoy en 
el caso de perm itir  que haya ido m as a llá  de lo que debia.

Y o  entraría en algunas explicaciones m a s ; pero creo que no sea 
con ven ien te; por lo tanto yo entiendo que el Congreso debe desechar 
la  enm ienda propuesta.

E l Sr. SA N C H E Z  S IL V A  defendió la  enm ienda, haciendo ver que 
no era necesario m as para apoyarle que usar de las m ism as razones 
que se dieron a i im pugn ar la proposición del Sr. Osea.

Añade S. S. que es inexacto lo que se ha dicho sobre que el art. 74 
de la Constitución prohíbe a l Gobierno arren dar las re n ta s , pues es
tando el Gobierno en posesión de recau d arlas, no parece que debe po
nérsele restricción para que deje de aum entarlas en lo que sea posible.

Por estas razones, y visto que si se repartiese esa contribución d i
rectam ente no se podria contar como abofa con Una cantidad liqu ida, 
es de dictam en S. S. que se deseche la enm ienda.

E l Sr. G il»  (D. Pedro) m anifiesta que los clam ores de las p ro v in 
cias de la corona de A ragón  sobre una renta que solo en el modo de 
cobrarla es contraria á la opinión de los que am an  la l ib e rta d , deben 
tenerse presentes por el Congreso.

E l Sr. Saenz (continuó)''en su enm ienda ha dicho que hasta que se 
establezca el sistem a tribu tario  era 'necesario seguir con ese im puesto.

Señores, yo respeto mucho el co n trato , porque realm ente e sNuno 
de aquellos que han m erecido p u b lic id ad , y  se han convocado l i d i a 
dores. Pero yo quisiera que el Sr. Saenz me dijese cómo podia conciliar 
e l que a l tiem po de arreglar el sistem a tributario  se sustituyese ese 
im puesto con o tro , y  a l m ism o tiem po que se respetase el contrato. 
P orqu e, señores, esto va á suceder dentro de m edio año que se pre
sentarán los nuevos presupuestos, y  entonces es cuando hay que subro- 
gárú o n  otro arb itrio  la renta de aguardientes. Y o  siem pre creo que se 
respetará el contrato , porque aun deberá subsistir por la fecha en que 
está hecho; y  yo p regun to : si se ha de respetar entonces ¿cóm o ha de 
hacerse esa subrogación que se intenta?. Si el contrato ha de dejar de 
ex istir  porque se busquen otros m edios, ¿ á  qué dejar para luego lo q¡j|| 
ahora puede hacerse? Y o quiero que la renta de aguardientes prodúá= 
ca al Gobierno ios 19 m illones , y  quiero tam bién que el contrato se 
tenga por válido.

Pero , señores, yo digo al Congreso que sobre todo es im posib le que 
pueda m irar con indiferencia los perju icios que se acarrean en la co
rona de A ragón con ese im puesto que se tiene por un articu lo  indus
t r i a l , donde un triste labrador que tiene su v iñ a , después de haberle 
costado un trab ijo  inmenso el cu ltiv ar la , hasta el d ía que tiene la fe
licidad de cojer la uva para convertirla en v in o , el que por no poder
lo vender lo reduce á aguard ien te , tiene que ser v ictim a de su misme 
trabajo.

E n  cuanto á lo que han dicho varios señores de que en otras pro
v in cias no les es tan perjudicial esa renta, porque haya provincias que 

- qu ieran  continuar con el sistem a de opresión , ¿ se rá  m otivo suficiente 
para que las dem as su fran  ese yúgo? Y o creo que no.

M ediante pues que la enm ienda del Sr. Saenz no puede de ninguna 
m anera conciliar íos intereses del pu eb lo , yo soy de opinión que el 
Congreso está en el caso de aprobar la  enm ienda, y se consigne el h a
cer ahora lo qué quiere hacerse luego.

E l Sr. D IE Z  defendió la enm ienda, porque en su concepto sole 
cuando se trate de organ izar el sistem a tribu tario  es cuando pueder 
tenerse presentes los perjuicios que esa renta cause para rem ediarlos ejr 
lo posible. Que entonces 110 se com prom eterá el Gobierno, como ahora 
tal vez sucederia si se adoptase lo q u e  han m anifestado los im pugn ado
res de la enm ienda.

A ñade S. S. que debe tenerse presente que el contrato existente tie
ne tres circunstancias que no deben o lv id arse : 1? Que ha sido hecbc 
con la. m ayor solem nidad. 2? Que se le dio la public idad  posib le; y 5  ̂
Que ha reportado u tilidad  al G obierno, como no han podido mei^oí 
de conocerlo los m ism os defensores de la supresión de la renta.

Después de contestar á los argum entos del Sr. E sco ria l, S. S. con
cluyó diciendo podia asegurar que de destruir algo, se debe destruir le 
perjudicial no lo útil ; y  que ahora lo que se iba á hacer desechando 
la  en m ien da, era destru ir una cosa que existe con buen o rigen , bue
nos resultados y  sencilla en su organ ización , reem plazándola con un 
sistema im posib le de realizar.

E l Sr. G il (D . Pedro) hizo una rectificación.
E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M in istro de H acien da: Se han tocado 

tantas y  tantas cuestiones en esta m a te r ia , que el Gobierno no puede 
menos de tom ar en ella con mucho interés una p a r te , que es lo que 
m e propongo, y  procuraré hacerlo trayendo la cuestión á su verdadero 
terreno.

A nte todas cosas voy  á hablar de* la facultad del Gobierno para 
hacer estos contratos; facu ltad  que ha sido negada: }ro rechazo este 
a se rto , sin  que por eso se crea que yo vengo aqu i á ser abogado de los 
cphtratos, no: estos tendrán su p articu lar m érito , según sus circuns
tan c ias: ellos se defenderán.á si m ism os ó se condenarán; pero como 
M inistro de la corona no puedo menos de defender esta facu ltad  que 
tienen los G obiern os, sin entrom eterse en *d isp u tar las de los cuerpos 
colegisladores. E sta es una doctrina constitucional, y  por eso la  de
fiendo.

Y o  preguntaré a l Sr, E sco ria l: un  M in istro  que tiene que atender 
á proporcionar los recursos para cubrir las atenciones del Estado, si las 
urgencias de este le obligan á echar m ano de los que 110 puede perci
b ir  hasta época posterior, ¿se le negará el acudir á estos adelantos ? E s 
pues visto que siem pre que el Gobierno haya salvado la  facu ltad  que 
tienen las Cortes de poder renovar ó destruir un contrato, el G obierno 
ha traspasado sus facu ltades, y  procedió en el pleno dom inio de su fa
cultad .

Dice S. S. que si el contrato es malo de aqui á sei$ meses, también

lo será alióva , y  que por Id tanto siendo p erjud icial debe prócederse 
inm ediatam ente á su destrucción. S i los contratos pueden á veces ser 
íiia los, es indudable que tam bieii á veces pueden ser m uy  buen os; y 
yo digo á S. S. qüe el Gobierno ha toniado la in ic iativa  en estas m a
terias, y  por consiguiente cuandd los trabajós ji repara torios que tiene 
sometidos á personas ilustradas se plesertteh, nrt sabemos 111 podemos 
suponer si estos im puestos resultarán de tal nlodb identificados que 
darán  lugar á que siga el arrendam iento cón ciertas m odificaciones ó 
que cese del tocio; y  haciéndome cargo de las rtiotliiicaciottes me lo haré 
tanibieil de los argum entos de S. S.

E l Sir. D iputado no ha querido de ninguna m anera p r iv ar  al G o
bierno de este recurso, pero lia d icho: puesto que este recurso recae 
sobre un ram o en el que es m uy p erju d icial, este recurso puede desde 
ltlegó m odificarse, 6 por iú.:jot decir yo abógd cóhtrá los abusos, los 
perju icios y  contra toda la odiosidad de ese inipuestd. Esta es una doc
trina que el Gobierno ad m ite : el Gobierno respetando las cosas cómo 
existen, ha buscado los medios de descargarle de toda esa ódibsidad, y 
lúa nana ú otra dia que presente el Gobierrió el sistem a tribu tario , es 
indudable que todos esos defectos^que S. S. ha com batido con tanto va
lo r , él Gobierno prócurará por su parte que desaparezcan de ese p ro 
yecto , que estoy seguro nó tendrá oposición por parte de S; S.

He dicho antes que el Gobierno tenia lo facultad  de hácet él con
tra to ; y  yo pregunto á los Sres. D iputados: ¿es posible que en una 
nación donde á pasos ag igan tados, donde con asidu idad  se está traba
jando para eleyar su sistem a adm inistrativo á Una perfeccioh sum a, 
e.s posible que se puedan hacer excepciones particu lares para cada una 
de las prtívincias de la M on arqu ía? To creo que no; pues esto seria des
tru ir  el ac ie rto , porque un sistem a de adm inistración  no sólo debe 
atender á la econom ía, sino á que afecte del mejor modo ptísible á to
das las p rov in cias , y  pet consiguierite sucederia que 1111 sistem a que 
se separase de estos principios d istraería absolutam ente la atención del 
Gobierno de donde debe estar fija.

L as contribuciones indirectas ert sú actual sistem a tom ando las co
sas én el ser y  estado que se encuentran, representan lo rúenos las dos 
terceras partes de los ingresos del E stad o ; pues bien : si se cam biase la 
naturaleza de estos im puestos ¿q u é  es-1c que su ced eiia? Señores, l'o 
que sucederia es que habría lina confusiori no fácil de evitar. E l con
v ertir  las contribuciones indirectas en directas en tlria haclori como la 
n u estra , ofrecería m uchísim a repugnancia* ty ofrecbria por resultado 
que el Gobierno en su dia se vería embarazado para ad m itir  las recla
m aciones con todas las consecuencias que trae esto. Sin  em bargo , ye 
am igo como lo soy de toda la unidad en el sistem a representativo, no 
puedo dejar de teneír en consideración ló que la experiencia del mo
m ento está enseñando ¿p u es qu e , señores, en el m inisterio  de iní car
go 110 hay inm ensas reclam aciones sobre las dos contribuciones extraor
d in a r ia s?  N o hay dia en que no se eleven quejas las m as fundadas, 
las m as ju stas, las m as atendibles del modo con que se han hecho ló.< 
repartos y  su m ala distribución. Ahora bien í si á estaS dííicultades se 
añaden tantas y  tantos otras ¿q u é  es lo que sucederá? Que se verá la 
im posib ilidad  de sU realización, be lúe d irá  que el modo edri <jue Se 
propone su stitu ir  este im puesto no es contribución ¿p ero  qué es lo que 
se propon e? Un reparto provincial que es ló peor que puede tener, 
pues la contribución debe abrazar á todas las clases.

8e dicen y  alegan razones para probar que este gravám en debe pe
sar sobre los expendedores de este articu ló ; pero habrá quien tenga poi 
su cuenta 1111 consumo de aguard ientes, que en el mom ento que haya 
la facultad  para determ inarlo  del niodó que íiqui se cita dejará de ven
d e r , y la nación se verá p rivad a  de este ingreso.

4 bi la  adición  hiciese alusión  ó se refiriese á que pudiera establecer
se como un articu lo  de comercio de exportación , yo no me hiibiera le
vantado á usar de la p a la b ra ; pero estando en los térm inos que lo es
t á ,  no puedo menos de llam ar la atención del Congreso pura que ob
serve lo conveniente de esta disposición que en nada se opone para que 
en su dia , en la leg islatura de 1811 ó 42 se quite este i ni puesto, ó ven
ga aqui purgado de todos sus abusos y  ve^»,ciones, y  puesto én arm o 
nía con todos los buenos principios. Por lo tan to  yo creo que debí 
aprobarse. ^

A  petición del Sr. G il {D . Pedro) se leyó por el Sr* Presidente lt 
lista de los bres. D iputados que habían  pedido la palabra eli pro y  ei 
contra de esta enm ienda.

Igualm ente se leyeron los artículos 90 y  91 de la ley de 5 de F e
brero de 1825 á propuesta del br. A lc o n , y el 14 de un decreto , cuyt 
fecha no pudim os o ir , á petición del br. Osea.

Puesta á votación la en m ien da, se pidió por competente numere 
de bres. D iputados que fuese n o m in a l, y  verificad o , se' aprobó por 6* 
votos contra 58 en esta fo rm a :

beñores que dijeron s i : ^
Sánchez de la Fuente , H uelves, Diez , Otero, Becerra , Belinchoi 

(D. B .), A lon so , (D*. J .  B . ) ,  M adoz, P osada, baenz, M ayora , Secades 
C am paner, Pastor, Sagasti, Polo, B aro n a , G uibert, L u ja n , Tem prado 
Crespo, Ovejero, G il Muñoz, López G arcía, M endizabal, C lav ijo , Go 
yenec.he , P ita  , Torrente , F isa c , L lam as , Collantes (D. A .) , A lvaro  
F ortun a, L u zn riaga , Osuna, Collantes (D. V .), G il banz, Quirós, G ar 
rido, BEieza, V elo, Jo v e r, G utiérrez Ceballos, banchez S ilv a , Ceballos 
T rueba Cosío, G arcía (D. M .), Osorio, Cantero, Laserna, Olózaga, G al 
vez Cañero, bantibañez, G arcía Sebastian , Fuente A n d ré s , López J u 
lián , Serrano, Prado A legre, U ria , Triarte, Mendez V igo  (D. F .) , G ar 
cía J o v e ,  González A le g re , A zcárate , Rodríguez F au stin o , Nocedal 
A cuña, A lv arez (D. F . P .), btárico , V illa ra lv o , G arcía Suelto, Tejei 
ro, G am boa, V iadera, M oratin , Sr. Presidente.

• beñores que dijeron no :
G il Pedro, Osea, Z ald ív ar, A lix , Domenech, M adrid D á v ila , M o

ra te, P ard o , M oras, B o n et, B enedicto , V ilh ilon ga, T r ía s , Fernande: 
Cano, L illo , Peña, Lanza, P uigdorfila, Muñoz Bueno, Cabello, A lcah  
Zam ora, H idalgo, B u rrie l, Se n d rá , G u illen  y  G ras, Ortíz de Velasco 
E sco ria l, A lco n , Alonso C ordero , R o m e ro , L ó p e z , Iñ igo , Montañés 
Laca lie, Pascual, Suances, L e iv a , V erdú  v  Perez.

E l Congreso aprobó sin discusión los dos dictámenes que ayer que 
daron sobre la mesa , en que las respectivas comisiones opinaban qu< 
el Gobierno había estado en el uso de sus facultades al aprobar lo# ar
bitrios para la construcción de dos carreteras en las provincias de Sa
lam anca y  Logroño.

be m andó pasar á la comisión de Presupuestos una enm ienda á lo; 
m ism os presentada por el Sr. Collantes (D. Antonio) que dice í «Le 
«asign ac ión  del Regente del Reino será de 120,000 rs. por m edio año.,» 

E l br. P R E S ID E N T E : E l Congreso se va á reunir en seccione; 
según lo acordado ayer. Esta noche no habrá sesión extraordinaria 
para m añana á las 10 se reunirá el Congreso y  se ocupará en la d is
cusión de presupuestos que está anunciada y a ,  después del despache 
ordinario. Ciérrase la sesión. E ran  las dos menos cuarto.

MADRID 2 DE JU L IO .

C o n t i n u a n d o  h o y  en  e l  S e n a d o  l a  d i s c u s i ó n  del  
d i c t a m e n  d e  la m a y o r í a  d e  la c o m i s i ó n  d e  t u t e l a  h a  
s i d o  el p r i m e r o  e n  u s a r  d e  la p a l a b r a  el  S r .  R u i z  de  
la  V e g a , q u e  l o ha  h e c h o  e n  c o n t r a  , n o  q u e d á n d o l e  
á est e  S r .  S e n a d o r  o t r o  m e d i o  d e  f i ,ar  la a t e n c i ó n  de  
sus  o y e n t e s ,  q u e  el de  r e p r o d u c i r  c o n  m a s  ó m e n o s  
n o v e d a d  , d á n d o l e s  e n  l o  p o s i b l e  a l g ú n  n u e v o  a s p e c 
t o , a r g u m e n t o s  y a  c o n o c i d o s  y  t a n t a s  ve ce s  r e p e t i 
d o s ;  e st e  t r a b a j o  si b i e n  n o  p u e d e  t e n e r  el  m é r i t o  
de  l a i n v e n c i ó n , a d m i t e  s i e m p r e  g r a n d e s  e s f u e r z o s  
d e  i n g e n i o  p a r a  q u e  l os  o r a d o r e s  p u e d a n  f u n d a r  su  
v o t o ,  c o n s e r v a n d o  al  m i s m o  t i e m p o  e n t r e  s u s  d i f e 
r e n t e s  d i s c u r s o s  el e n l a c e  que e x i g e n  las leyés del de-

h a l é :  d e  o t r a  n i a n é f á  sé r e d u c i r í a  ía d i s c u s i ó n  p u 
b l i c a  á u n a  s e r i e  de  d i s c u r s o s ,  q u e  p o r  f a l t a  d e  c o 
n e x i ó n  e n t r e  s í ,  y  e n c i e r t o  m o d o  a i s l a d o s ,  ñ o  l l e 
v a r í a n  n u n c a  él  d e b a t é  á su  t c r n i i i i o  n á t u r a l  y  n e c e 
s a r i o .

M o s t r a n d o  él S r .  R i i i z  dé  lá V e g a  i lñ é s p e c i á l  e m 
p e ñ o  eri q u e  el G o b i e r n o  t o m a s e  p a r te  e n  ésta  d i s c u 
s i ó n ,  m a n i f e s t ó  el  S r .  M i n i s t r o  de  l i s t a d o , éri n o m 
bre  del  G o b i e r n o ,  q u e  é r é y é n d o  éste  q u é  la c u e s t i ó n  
q u e  sé a g i t a  es de l  d o m i n i o  e x c l u s i v o  dé las C o r t é s ,  
se h a b i a  p r o p u e s t o  n o  h a b l a r  s i n o  c u a n d o  lo c r e y e 
se o p o r t u n o ,  es d e c i r ,  c u a n d o  se t r a t a s e  del  G o b i e r 
n o .  E l  S r .  M i n i s t r o  s i n e m b a r g o  s at i s f i zo  c o n  ía m a 
y o r  f r a n q u e z a  los  de se o s  e x p r e s a d o s  p o r  el  S r .  S e 
n a d o r  ; y  sus  m a n i f e s t a c i o n e s  s u m i n i s t r a r á n  í n u c h a  
l u z  e n  est a  d i s c u s i ó n ,  y  l i ar á n  c a e r  p o r  t i e r r a  m i l -  
c h o s  a r g u m e n t o s  q u e  sé l ian f u n d a d o  e n  u n  s u p u e s 
to a b s o l u t a m e n t e  e q u i v o c a d o .

E l  S r ;  G ó m e z  J i e c e r r a  a c l a h )  y  re ct i f i co  v a r i o s  
p u n t o s  q u e  e n  la d i s c u s i ó n  se h a b í a n  t ó c a d ó ,  t al es  
c o m o  la  a u s e n c i a  de  S .  M . , la f o r m a c i ó n  dé  los  i n 
v e n t a r i o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  al R e a l  p a t r i m o n i o ,  y  los  
m a l e s  y  t r a s t o r n o s  q u e  p u e d e n  t e m e r s e  de  la r e s o l u 
c i ó n  q u e  a d o p t e n  las C o r t e s  e n  este  n e g o c i o .  P r o b ó  
este  S r .  S e n a d o r  q u e  la a u s e n c i a  de  S.  A L  h a b i a  s i 
d o  v o l u n t a r i a *  y  c o n t r a  los  c o n s e j o s ,  p e r s u a s i o n e s  y  
r u e g o s  del  m i n i s t e r i o  de  e n t o n c e s  , dé  q u é  f o r m a b a  
p a r t e  S.  S.  H i z o  v e r  q u e  era  n e c e s a r i a  c  i n d i s p e n s a 
b l e  ¡a f o r m a c i ó n  de  i n v e n t a r i o s ,  no h a b i é n d o l o s , p a 
r a  s a b e f  l o  q u e  c o r r e s p o n d í a  á las a u g u s t a s  H u é r f a 
nas  * y  c o n c l u y ó  d e m o s t r a n d o  q u e  m a y o r e s  m a l e s  y  
d e s ó r d e n e s  p o d r í a n  o r i g i n a r s e  si q u e d a s e  s i n r e s o l u 
c i ó n  u n  a s u n t o  q u e  e n  tal  g r a d o  h a  e x c i t a d o  la p u 
b l ica  a n s i e d a d .

D e s p u é s  de  r e t i r a d a  p o r  él S r ;  i í e r ó s  u n a  p r o p o 
s i c i ó n  r e l a t i v a  á q u e  se d e c l a r a s e  este  p u n t o  s u f i c i e n 
t e m e n t e  d i s c u t i d o ,  y  de  p r o r r o g a r s e  ésta s es i ón  , s i 
g u i ó  erl él l iso de  la p a l a b r a  el S r .  S a n  M i g u e l  ( D o n  
J u a n  N e p ó m u e e n o ) ,  q u e  o c u p ó  el r e s t o  d e ' l a  de  este  
d i a  e n  r e p e t i r  r a z o n e s  q u e  y a  h a b í a m o s  o i d o  á o t r o s  
o r a d o r e s ,  y  en r e p r o d u c i r  s e n t i m i e n t o s , q u é  e n est e  
c a s o  p a r t i c u l a r m e n t e  sé  h a l l a n  s u b o r d i n a d o s  á m a s  
g r a v e s  y  e l e v a d a s  c o n s i d e r a c i o n e s .  G o n t i n d a r á  l i l a n a -  
n a  e s t a  m i s m a  d i s c u s i o í i ;

A l  p r i n c i p i o  fíe ía s e s i ó n  de  h ó y  sé h a  d a d o  c u e n 
ta a l  C o n g r e s o  d e  u n a  c o m u n i c a c i ó n  d e  M r .  L u c a s ,  
p r e s i d e n t e  de  l a  c o m i s i ó n  q u e  e n t i e n d é  é n la m e j o r a  
de l  s i s t e m a  p e n i t e n c i a r i o  dé  F r a n c i a ,  c o n  la d i a l  
a c o m p a ñ a b a  a q u é l  d i s t i n g u i d o  e s c r i t o r  u n  e j e m p l a r  
d e  la  o b r a  efue r é c i e r t te ni en t e  ha  d a d o  á l ü z  s o b r e  e st a  
m a t e r i a .  C o n  e st e  r ñ o t i v o  l ía t o n i a d o  la p a l a b r a  el s e 
ñ o r  O l ó z a g a  , e l o g i a n d o  10.-? e s í  lipr-zós Él o ri tvópiGoa 
q u e  d é  a l g ü n ó s  añoáf á ésta p a r i e  se estári  h a c i e n d o  é n  
E u r ó p á  éil  f a v O r  d e  l os  e n c a r c e l a d o s ,  y  d a n d o  c u é n -  
ta d e  l o  m u c h o  q u e  se t r a b a j a  e rl tré  ñ o s o t r o s  c o n  
i g u a l  p r o p ó s i t o .  E l  o r a d o r  . r e c o m e n d a b a  p o r  est e  m e 
d i o  q u é  el t í o n g r e s o  r e c i b i e s e  c o n  b e n e v o l e n c i a  l a  
a t e n c i ó n  del  e s c r i t o r  f r a n c é s :  A s i  h a  a c o r d a d o  el  
c u e r p o  de  l os  D i p u t a d o s  q u e  se e x p r é s e  e n la cóntéSr- 
t a c i o n ,  m o s t r a n d o  al a u t o r  el a g r a d o  de l  C o n g r e s ó ,  y  
h a c i é n d o l e  s a b e r  q u e  e st a  r e s o l u c i ó n  se h a b i a  tóiñar  
d o  p o r  u n a n i m i d a d .

L a  ó r d e i i  del  d i a  l l a h i áb a  d e s p u é s  la  d i s c u s i ó n  de  
la e n m i e n d a  del  S r .  S a e n z  , t o m a d a  e n  c o i i s i d e r a c i o n  
e n  la s e s i ó n  a n t e r i o r  p o r  el C o n g r e s o .

L o s  S r e s .  M a s c a r o s  , E s c o r i a l  y  G i l  D. D c d f o  han 
c o m b a t i d o  él  p e n s a m i e n t o  del  S r .  S a e n z ,  r e c o r r i e n 
d o  y  e n u m e r a n d o  l os  i n c o n v e n i e n t e s  del  a c t u a l  s i s -  

n e m a  de  r e c a u d a r  esta r e n t a *  y p o n d e r a n d o  la  v e n 
t a j a  de  e n c o m e n d a r  esta o p e r a c i ó n ,  d o m o  la c o m i s i ó n  
p r o p o n í a ,  á las d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s ;

L o s  S r e s .  E a e z a ,  S á n c h e z  S i l v a  y  D i e z  h a n  d e f e n d i 
d o  la e n m i e n d a , h a c i e n d o  v e r  q u e  el i m p u e s t o  s ó l o  p e
sa s o b r e  los c o n s u m i d o r e s , p u e s t o  q u e  los  p r o d u c t o r e s  
del  a g u a r d i e n t e  t e n í a n  l i b r e  la v e n t a  p o r  m a y o r  y  l a  
e x p o r t a c i ó n  de  e st os  c a l d o s :  esta  o b s e r v a c i ó n  ha de s
t r u i d o  e n  g r a n  p a r t e  las a l e g a c i o n e s  del  S r .  M a s c a 
r o s ,  p o r q u e  h a b i e n d o  r e c o n o c i d o  est e  S r ; D i p u t a d o  
q u e  se e s t a b a  v e n d i e n d o  t a n  b a r a t o  el  a g u a r d i é n t e  al  
c o n s u m i d o r  e n  m e n o r ,  q u e  los f a b r i c a n t e s  rio p o d í a n  
c o m p e t i r  e n  esta v e n t a ,  ha q u e d a d o  d e n i o s t r a a o  q ü e  
los  i n t e r e s e s  del  g r a n  n ú m e r o ,  los  de  los  p o b r e s  j o r 
n a l e r o s ,  le j os  de  v e rs e  p e r j u d i c a d o s , se h a l l a b a n  a t e n 
d i d o s  p o r  el  s i s t e m a  a c t u a l ;  no  h a  s i d o  (le m e n o r  i m 
p o r t a n c i a  la c o n s i d e r a c i ó n  de  q u e  e n  las  p r o v i n c i a s  
d o n d e  se r e s i s t í a  ésta  c o n t r i b u c i ó n  i n d i r e c t a ,  p o r  ñ o  
e s t a r  a c o s t u m b r a d o s  má s  q u e  á las q u e  p a r t i c i p a n  d e l  
c a r á c t e r  de  las d i r e c t a s ,  c o m o  s u c e d e  e n  la  c o r o n a  
de  A r a g ó n ,  q u e d a b a q  m e d i o s  e x p e d i t o s  p a r a  s a t i s f a 
c e r  los de se os  de  l os  p u e b l o s  s i n  a l t e r a r  la b as e  de l  
a r r i e n d o  q u e  t a n  b e n e f i c i o s a  é r a  p a r a  el  E s t a d o .  Y 
es e s t o  t a n t o  m a s  c i e r t o  c u a ñ t o  t e n e m o s  e n t e n d i d o  
q u e  las  p r o v i n c i a s  de  L é r i d a  y  d e  H u e s c a  h a n  e n 
t r a d o  y a  e n  s e m e j a n t e s  a r r e g l o s ,  e n  v i r t u d  de  l o s  
c u a l é s  l as  d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  se s u s t i t u y e n  á  
la e m p r e s a  a r r e n d a t a r i a  c u b r i e n d o  su  c o n t i n g e n t e  e n  
t é r m i n o s  m a s  a n á l o g o s  á s u s  c o s t u m b r e s  t r i b u t a r i a s .

E s t a s  c o n s i d e r a c i o n e s , y  las  r e p e t i d a s  a n t e r i o r 
m e n t e  r e s p e c t o  d e  la i m p o s i b i l i d a d  de  d e s t r u i r  u n  
i m p u e s t o  s i n  s u s t i t u i r l e  al p r o p i o  t i e m p o  o t r o  e q u i 
v a l e n t e  ó d e  m e n o s  d a ñ o s a  r e c a u d a c i ó n ,  y  l a  n e c e s i 
d a d  d e  rio t r a t a r  estas  m a t e r i a s  a i s l a d a m e n t e  , s i n o  e n  
su  t o t a l i d a d  r e n t í s t i c a ,  h a n  d e c i d i d o  s e g u r a m e n t e  de l  
é x i t o  d e  l a  e n m i e n d a  del  S r .  S a e n z .

No lia contribuido menos tampoco la observación



hecha una y otra vez por  varios Sres. .Diputarlos de 
que  pro du c ie nd o  esta renta p o c o  mas de .(2 mi l lo 
nes en los años ¿mi cr io  res al ú lt imo arrendamiento ,  
p ro p or c i on a  en la actualidad á la nación  cerca de ÍÚ 
mi llones y medio.

As i  ha sido que en votac ión  n o m in a l ,  y por  77 
votos contra o;>, ei cuerpo  legislativo lia apro])ado la 
referida enmienda.

Las lioras de r e d  m íe  uto hablan trascurrido a la 
s a z ó n , y el íhinpreso ha pasado ú reunirse en secc io 
nes,  q u ed an do  e im do  para mañana,  á lio de c o m e n 
zar co n  el examen immeruoHe de ios presupuestos,

A l  formar  en la Gaceta de í? de! corr iente  la e x 
p o s ic i ó n  razonada de ia sesión de! Gon.greso en el día 
anterior ,  con  mo t ivo  de discutirse el voto particular 
del Sr. Osea sobre  una propos i c i ón  presentada por 
él m i sm o ,  acerca de que se suprimiera el impuesto 
de aguardientes, diurnos que no Tal taha «m ot iv o  para 
creer que los arrendatarios procuraban la rescisión 
directa o indirecta de un c o m p r o m i s o  que les estaba 
arruinanú o , y ] e s había c o lo ca d o  ya en el caso de 
retardar ei papo de a lp in os  miñones  en l ibranzas.”

N o  reñíamos ningún mo t i vo  especial para afirmar'  
ni  negn-r esto,  ni m o c h ó  menos datos suficientes pa
ra fundar  un juicio pr op io ,  por  lo que no  h ic imos 
mas que referir las ideas emitidas en el curso  «le la 
discusión por  varios S res. Diputados  ( Véase e l  D i a 
rio (Ir. fas sesiones del Congreso  , n ú m .  82 que com
p ren d e  la de ec) de Jlinio 'an ter ior .)  Po drá  ser que 
liayajnos en ten did o  equivocadamente  las expres iones 
á que a ludimos : podrá ser que hayamos  torc ido  su 
sentido (.) evcyerádo lo  ; de todos modos  el hecl io es 
que no pretendemos darles otro  valor deí que tengan 
en sí ,  ni hemos pretendido  o fender  la delicadeza de 
n ad ie ,  ni m u ch o  menos emitir  una o p in ió n  propia,  
para lo cual carecíamos de todo  género de datos.

G o b i e r n o  m i l i ta r  y p o l í t i c o  de  la plaza de  M el i l l a .  ^ S e 
r e ní s imo  S r . :  Los  ¿y?fes. de la plaza de  M e l i l l a ,  los e m p l e a 
d os  en los d i ferentes  ramos de la m i s ma ,  y los « o l es  y o f i c ia
les de las g ua rn i c i ones  ordi nar ia  y e x tr ao r d i na r ia  q u e  la c o m 
p o n e ,  el br i l l ante  s e c u n d o  batal l ón del  r eg im ie nt o  infanter ía  
de  C e u t a ,  10 de l í n e a ,  se apresuran á maui í rstar  á V .  A .  su 
e x t r e m a d o  j ú b i l o  y pura sat isfacción al saber  ei n o m b r a m i e n 
to (Tuc para único  R e g e n t o  de la m onar qu ía  e spaño la  d u r an t e  
la m e n o r  e dad  de  la exce lsa Re i na  I )Mi ■» l sabel  11 lian hec ho  
las Cortes  genera l es  en su 11 ustre, persona.

E n t r e ve í a n  ya  en este m ero -  hecho  los q u e  suscr i ben un 
p o r v e n i r  l i sonj ero  para la p at r i a ,  p o r q u e  ia lea l tad y .  la j u s 
t i f i cación , la rect i tud V la f irmeza qu e  á V .  A .  c arac ter i zan 
en niñón con las luces del  Mi ño  G o b i e r n o  r e p r e s e n t a * i v o , son 
el mas »e- {úro g «  i C.c la Const i tuc ión d e l  E s t a do  Ác 1037.  
C ó d i g o  v e n e r a n d o ,  q u e  hecho  o b s e r v a r  c o n f o r m e  á su tenór ,  
ni  mas ni m e no s ,  por t odos  ios españoles  veré u s e , con la p r á c 
tica y respeto á las l e y e s , ce rr ar se  y c «calr izarse  las p r o f u n 
das l lagas abiertas en nuestvro c u e r p o  social  , af ianzando el 
t r o n o  de  una inocent e  regia huérfana , en buen uso l¿t l i b e r 
tad l egad,  el o r den  p ú b l i c o  sin a l t e r a c i ó n ,  a l entados  cí  c o 
m e r c i o  y la industria i mpul sada  y p ro t eg ida  U a gr i cu l tu r a ,  
d e sobs t ru i do s  los manant iales  de la r iqueza nacional  , a l i v i ados  
l os  p u e b l o s ,  y por  ú l t i m o  r egenerada  España y e l e v a d a  a\ a l 
t o  rango  de qu e  jamás d e b i ó  d es c en de r  á haberse u t i l i z a d o  las 
venta j as  de  su e n v i d i a b l e  suelo  y  las v i r t ud es  y  carác ter  de  
sus mo rado res .

¡ l l a g a  el c i e l o  (pie esta be l la  perspec t iva  sea una r ea l i 
d a d !  Las generac i ones  bendec i rán  á la par á V .  A .  y  á los 
d ign os  r ep¡  escotantes  que  fían puesto  m  sos manos  ios dest i 
nos  del  pa í s ,  y io ver i f i carán sin duda  con tanta s incer idad  y 
efusión'  c o m o  !o e j ec utan  al fe l i c i tar  á V .  A.  los qu e  firman. 
M e l i l l a  4 de  J t imo  de 1 8 4 i . = S o r m o .  S r . r = E l  c orone l  g o b e r 
n a d o r  , D e m e tr i o  M a r í a  cié b e n i t o . = 5 i g u c i i  las f i r m a s . = S é -  
r e n í s i mo  Sr.  D u q u e  de  la V i c t o r i a .

A c a b a  de  p ub l i car se  un f o l l e to  c on  el  t í tu lo  de  T ra ta d o  
teór ico  p r a c t i c o  político  sobre el aumento de la r iqueza  n a -  
ció nal y  d om est ico  p reced id o  de o tro  teó  r i c o - p r á c t i c o - c i e 
rnen tai sobre* el. aum ento  de la seda  : por  D.  J u a n  Mar í a 
Roas  i. E n  el se trata de demo st r ar  las ventajas  qu e  r e d u n d a 
rán á la r iqueza nacional  de  e x p o r t a r  la seda en p r o d u c t o  
natural  ó manufac turada  á A m e r i c a , t r a y en do  en c a m b i o  las 
p r o d u c c i o n e s  qu e  los e x t r a n j e r o s  nos v e nd en  después  de r e 
p ortar l es  cuantiosas sumas ; y con este o b j e t o  consagra  el a u 
t or  var ios  p ar ía l os  qu e  tratan de  los puntos  s ig ui ente s :

1. °  De !  v a l e r  anual  del  p r o d u c t o  de los c a p u l l o s ,  es d e 
c i r  , de  la seda {pie se ex tr ae  de e l los  y  se e x p o r t a  al e x 
t r a n j e r o ,  c o m p a r a n d o  con el  p r o d u c t o  de  las provincias '  de  
V a l e n c i a  y M u r c i a ,  y el v a l o r  á qu e  asc ienden las m a n u f a c 
turas de  seda q u e  se -c ons t r uye n en L o m b a r d í a .

2? D e l  p r o d u c t o  l í qu ido  qu e  p ue d en  sacar  a n ua l ment e  los 
p ro p ie t ar i o s  y los l a bra dor es  d e  g us a n o s ,  s i e m pr e  q u e  los 
p r i m e r o s  administ ren la hoja ; y  los s e g u n do s  sus t raba j os ,  
y  d i v i d an  p o r  partes los c a p ul l o s  que  adqu ie ra n ,

5? Del  p r o d u c t o  l i mp i o  que  pueden  sacar a q ue l l o s  q u e  
c r i a re n  ún i ca mente  gusanos  á sus expensas  , ora c on  hoja de  
su pertenenc ia  , ora c o m p r á n d o l a .

42 De l  a u me n to  ele la r iqueza anual  qu e  l l egará  á ser 
nac i onal  p o r  el f ome nt o  .y p rop ag ac ió n de esta be l l í s ima p r o 
d u c c i ó n ,  y m e j or as  qu e  repor tarán los c r i ador es  de gusanos de  
seda en los sitios c o n o c i d o s  hasta el  (lia , e xtens i vas  á a q u e 
l l os  qu e  poseen hojas do  morer a  y  no  saben hacer  uso  d e  
e i la .

A n t e s . d e  anoche  t u v imo s  la sat isfacción de  asistir á la sesión 
q u e  c e l e b r ó  la a c ademia  d e  c iencias naturales  d e  esta c ó r te  
par a e x am i na r  p or  sí misma la p r o f u n d a  c a p a c i d a d  del  j o v e n  
siciliano Vito Mangiamele, cuya fuma de hábil y espedito en

la reso l uc i ón repent ina  de  i nt r i cados  p ob le ma s  matemát i cos ,
ha c o r r i d o  desde  el  e x t r a n j e r o  y  desde a lg unas  de  nuestras c i u 
dades  hasta la c ó r t e ,  c ausando  sorpresa  y a d mi f s e i nn .

En el t i e mp o  en q u e  nuestras o c up ac i one s  nos p er mi t i e ro n  
asistir a la sesión,  el j o v e n  s i c i l iano r e so l v i ó  en el espac io  de 
d o c e  minutos  un ar duo  p r o b l em a a lg ebr ai co  cjue le presentó  el  
Sr.  D. José  M a n a n o  V a í l e j o ,  a f a m a do  p ro f eso r  de  esta c i e n 
c ia ,  el cual  ú i j o q u e  el r esul tado  qu e  daba  M a n g i a m e l e  se h a 
ll a b a eu un i o u o  ens i forme ai qu e  l l ev ab a  escr i to  a q u e l ;  y q u e  
para, su a ve r ig ua c i ó n  por  los me di os  c o m u ne s  qu e  presenta la 
c iencia so necesitaría e m p l e a r  dos dias.

Ot ro s  dos pr ob le mas  a r i t mé t i c os ,  t ambi én  d e  no t ab le  di f i 
c u l t a d ,  ie v i mos  r e s o l v e r e n  c o r t o  t i e m p o ,  a d m i r a n d o  qu e  t a n 
tas o pera c i on es  c o m o  para e l l o  eran precisas las liase solo  á la 
m e m o r i a ;  y  sal imos p e r s u a d i d o s , tal corno pued en  estar lo  q u i e 
nes c ar ecen  de  pro f undos '  c o no c i mi en to s  m a t em á t i c os ,  d e q u e  
no sin razón se ha d i l a t ado  la lanía de? este j o v e n ,  f e nó me n o  
intelectual  d i gn o  de la cons i de rac ión  y  de l  e x a m e n  de  los sa
bios.  (¿2.  del  6 . )

H a b i é nd o se  d e n u n c i a d o  ante el s eñor  a l c a l de  c o n s t i t uc io 
nal D. Tornas de L i na ce r o  por  el p r o m o t o r  fiscal D.  S e g u n d o  
Boada y A l o n s o  un a r t í c u l o  y p ár ra fo  insertos  en el p er ió d i c o  
E l Cangrejo  núm.  5 8 ,  p ertenec i ente  al 8 del  c orr i ent e  qu e  
e m p i e z a n ,  el pr i mero  c on  el  e p í g r a f e  w El  c o n d e  de  C l o n a r d ” , 
y  acaba Mya se han a go t a d o  los meta l es ” , y  el s e gu n do  con 
las palabras  de  c<Esto m a r c h a ,  b r a v o ” , y  c o n c l u y e  *c Al  vi l  
azote e x t r a n g e r o ”  se p r o c e d i ó  á c e l e b r a r  el s or teo  de los n u e 
ve  j u ec es  de  hecho  qu e  con a r r e g l o  á la l ey  d eb i an  c o m p o 
ner  el j u r a d o ,  y prev ias  las f o r ma l i da d es  q u e  la misma p r e 
v i e n e ,  t ocó  á los sugetos  s iguientes :  D.  M a t e o  S e o an e  , D o n  
Cosme de M o r a ,  D. P a b l o  C a b r e r o ,  D.  C a y e t a n o  R o m e r o ,  
D, A n t o n i o  M a l t r a n a ,  D. Lui s  A b a d ,  D. A d r i a n o  de las Bar 
c enas ,  D. J o a q uí n  Sáez  L ó p e z  y D.  J u a n  U l r i l l a  , q u i enes  
d ec l ara ro n por  seis vo to s  c ont ra  tres haber  l ug ar  á la f o r m a 
ción de  causa.  M a d r i d  2 2  de  J u n i o  de  1 8 4 1 . = C i p r i a n o  M a 
ría C l e m e n c i a  , s e c re t ar io .

DIRECCION G E N E R A L  DE L O T E R ÍA S  N A C IO N A L E S .

N otic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde kan cabido 
los .18 prem ios m ayores de los 101)0 que com prende el 
sorteo del dia  3 0  de Junio próxim o pasado.

N UMEROS. P R E M IO S .  A D M IN IS T R A C IO N E S .

2 7 . 4 4 3 . . . .  1 0 0 0 0  ps. f e . .  Cádi z .
2 4 . 8 5 5 . . . . ......... 4 0 0 0 . Ba r ce l on a .

8 , 3 7 7 . . . ,  1 0 0 0 . ............... J e r e z  d e  la F r o n t e r a .
2 2 , 4 8 7 .  . . ,  1 0 0 0 .  . . . . . .  M a d r i d .

8,10-7.  . . . 4 0 0 ...................  Cád i z .
9,2-52.  . . . 4 0 0 .  . . . . . .  P a l m a .

2 0 . 8 3 8 . . . .  4 0 0 .................. B i l bao .
10 ,08(1  . . .  % 0 0 ................... Bar ce lona .

4 , 4 5 2 .  . . .  - .1)0................... Cád i z .
1 5 , 8 0 5 .  . . .  ¿ 0 0 .  . . . . . .  B i lbao .

5 , 8 0 8 .  . . . 4 0 0 ...................  Bad aj oz .
1 , 0 8 1 ........  4 0 0 . B ar c e l ona .

2 4 . 4 8 0 . . . . ............ 4 0 0 ............. . C ó r d o b a .
1 7 . 1 5 0 . . . . .  4 0 0 ..................  B i l bao .
1 9 , 0 5 5 .  . . .  4 0 0 ..................  G e r on a .  ,ñ
2 2 . 1 8 3 . . . .  4 0 0  ...............  M á l a g a .  %

8 3 5 ñ . . .  4 0 0 . ; ............. C ád iz .
1 2 . 8 2 1 . . . .  4 0 0 . . .  . . . : . P u e r t o  d e  Sta.  M a r í a .

L a  d i r ec c i ó n  g ene ra l  lia d i s pu e s t o  q u e  el  sor teo  q u e  ha 
de  v er i f i ca rs e  el  dia 14  de  J u l i o  a c t u a l ,  sea b a j o  el f o n 
d o  de  5 6 $  pesos f u e rt e s ,  v a l o r  d e  2 8 $  b i l l e te s  á dos  d u r o s  

. c a d a  u n o , . d e  c u y o  capi tal  se d i s t r ibu i rá n  en 8 0 0  p remi os  
4 2 9  pesos fu er t es  en la f o r m a  s i g u i e n t e :

P r e m i o s .  Pesos .

1 ...................  d e .............................................. 1 0 0 0 0
1 ....................  d e .........................  4 0 0 0
 1...................  d e .............................................  2 0 0 0
 2 .......................  d e . .  1 0 0 0 .................. 2 0 0 R

1 0 .......................  d e . .  4 0 0 .................... 4 0 0 0
3 5 .......................  d e . .  1 0 0 ................... 3 5 0 0

3 7 5 .......................  d e . .  2 4 . ..............  9 0 0 0
5 7 5 .......................  d e . .  0 2 0 .  .............  7 5 0 0

8 0 0  4 2 0 0 0

L o s  2 8 $  b i l l e te s  estarán d i v i d i d o s  en c u a r t o s ,  á 10  rs. c a 
da  u n o  d e  e l l o s ,  los que  se de spa char án  en  las a d m i n i s t ra c i o 
nes de  L o te r ía s  nac ionales .

A l  d ia s i gu i en te  d e  real i zarse  el  so r tea  se darán al p ú b l i 
c o  las listas impresas  d e  los  n ú m e r o s  q u e  ha yan  c o n s e g u i d o  
p r e m i o ;  y  p o r  e l l a s ,  y  no  p o r  n i ng ún  o t ro  d o c u m e n t o ,  se sa
t is farán las gananc ias  en las mi smas  ad mi n i s t ra c i o ne s  d o n d e  
hubiesen s ido  e x p e n d i d o s  los bi l le tes ,  c o n  la p u n t u a l i d a d  q u e  
t i ene  a c r e d i t a do  este e s t ab l ec i mi en to .

BOLSA DE M AD R ID .

Cotización del dia 2 d las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Ins cr ip c i on es  e n  el g r a n  l i b r o  á 5  p o r  1 0 0 ,  08 .
T í t u l o s  al  p o r t ad o r  d e l  5  p o r  1 0 8 ,  2 G| cou c u p o ne s  al c o n 

tado : 2 G | , o nc e  d iez i se i savos ,  siete diez i sc i savos  ,  f n u e v e  
d i ez i s e i sa vo s , % y 2G| á v.  f. ó vo l .  y  f í rme :  2 8  o nc e  d i e z 
iseisavos r 2 7 ,  2 6  J , 1 9 -&■ y 2 6 |  á v.  f.  ó vo l .  á p r i ma  de  

. í  , §  y  c inc o  diezi sei savos  p or  1 0 0  con cupones- ,
í d e m  del  5 por  10 0  p ro c ed e ut e s  d e  la c o nv e r s i ó n  d e  la 

d e ud a  e x t e r i o r ,  00 .
I ns c r i p c i o n e s  en e l  g r a n  l i b r o  á 4  p o r  10 0  , 00#
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  d e l  4  p or  1 0 0 ,  00 .
C u p o n e s  l lamados  á c a p i t a l i z a r ,  2 2  á 6 0  d.  f .  6 vol. en 

car pe tas .
Vales Reales n<? consolidados, 00.

D e u d a  n e g o c i a b l e  d e  5  p o r  1 0 0  á p a p e l ,  00 .
I d e m  sin i n t e r é s ,  6  c i n c o  d iez i se i savos  á 6 0  d.  f. 6 Vol .  
A c c i o n e s  de l  ba nc o  e sp añ o l  d e  S. F e r n a n d o  , 00 .

c a m b i o s .

Londres, á 9 0  dias, 5 7 1. C o r u ñ a ,  1 d.
Paris, 1 5 - 1 9 .  G r a n a d a ,  £  d.

M á l a g a ,  par.
S a n t a n d e r ,  £ b.

A l i c a n t e ,  b. S a n t i a g o , 1 pap .  d.
Bar c e l o na ,  á ps. f s . , f  id.  S e v i l l a ,  b.
B i l b a o ,  | id.  V a l e n c i a ,  id .
C á d i z ,  \ id.  Z a r a g o z a ,  d.

D e s c u e n t o  de  l e tras ,  á 6  p o r  1 0 0  a i  año .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

EN  v i r t u d  dn p r o v i d e n c i a  de l  E x c m o .  Sr .  c ap i tán general  
de  esta p r ov i nc ia  de  Cast i l la  la jNueva se ha señalado 

para j u nt a  ge ne ra l  d e  ac re edo r es  á los b ienes  q u e d a d o s  por 
fa l l e c im ie nt o  del  c oro ne l  D. F e l i p e  A r s i i ,  el  dia 1 5  de l  pro* 
xitno mes de J u l i o  y  bora  d e  las onc e  d e  su mañana , en el 
j u z g a d o  d e  d i cha  c ap i tan í a g e n e r a l ,  p os t i go  d e  San Mart in ,  
n ú m .  7 ,  piso b a jo .

C * N  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l  E x c m o .  Sr .  capitari  general  
^  de  esta p r o v i n c i a  de  Cast i l la  la N u e v a ,  se c i t a ,  llama 
y  emp la z a  á los q u e  se c rean  c on  d e r e c h o  á los b i enes  queda
dos  p o r  f a l l e c im i en t o  d e  t ) oña  M a n u e l a  E g a ñ a ,  v i u d a  del 
b r i g ad i e r  D .  M i g u e l  M o z u n  , para q u e  d e n t r o  d e l  término 
de  2 0  dias le d e d u zc an  en el  j u z g a d o  d e  d i cha  c api tanía  ge 
n e r a l ,  po st i go  d e  S.  M a r t i n ,  núm.  7 ,  piso b a j o ;  c o n  aperci .  
b i mi ent o  q u e  de  l o  c ont ra r i o  les parará  el  p e r j u i c i o  q u e  haya 
l u g a r .

S U B A S T A S .

E N  v i r t u d  de  p r o v i d e n c i a  de l  Sr .  D.  M a n u e l  R u i z  de  Og ar 
r i o ,  a l c a l d e  c ons t i tuc ional  de  esta her oi ca  v i l l a  d e  M a 

d r i d  y j u i c i o  de c o nc i l i a c i ó n ,  se saca á p úb l i c a  subasta por 
térnrino de  3 0  dias  cont ados  desde  la p ub l i c ac i ón  d e  este 
a nun ci o  en la Gac et a de  esta c a p i t a l ,  una casa en esta pobl a
c i ón y  su c a l l e  de  T o l e d o ,  q u e  se d is t i ngue  c on  los números 
1 1 6  n u e v o  y  2 ,  3  y  4  ant iguos  de  la manzana 1 9 2 ,  c o m p r e n 
siva d e  4 3 65 |  pies c u a d r a d o s  s uper f i c i a l es ,  c o ns t ru i da  de  nue
va  planta , y  tasada por  los arqu i tec t os  de  la A c a d e m i a  nacio
nal de  San F e r n a n d o  D.  B ar t o l o m é  T e j a d a  D i ez  y  D.  J u a n  de 
Blas  M o l i n e r o ,  en ia c a nt i da d  de  5 9 7 , 2 4 3  rs. v n . , á rebajar 
c argas .

L a  persona ó  personas  qu e  q u i e ra n interesarse  en su ad
qui si c i ón , po dr án  h ace r l o  d e n t r o  de l  t é r mi no  s e ñ a l a d o ,  acu
d i e n d o  á d¿cho  j u z g a d o  q u e  se hal la en la p laza d e  la Const i 
t u c i ó n ,  d o n d e  fue  repeso de  v i l l a ,  en loa d las  út i l es  d e  once 
á una de la t a r de ;  en la i nt e l igenc ia  de  qu e  su remate  está se
ñ a la d o  para .ei dia s iguiente  eu q u e  esp i ren a q u e l l o s ,  no  sien
d o  f e r i a d o ,  pues q u e  en este caso se v er i f i cará  e n el  inmedia
to ó  p r i m e r o  út i l .

M U S I C A .

V e i n t e  y c i n c o  estudios  f ác i l es  y p ro g r e s i v o s  para piano 
for te  , c o m p ue s to s  e x p r e sa m en t e  para los j ó v e n e s  di sc ípulos  
cuy as  manos  no al canzan á la o c ta va  p o r  H .  B e r t i n r , l i b r o  1? 
y 2?  cada uno  á 2 0  r s . , n u e v a  e d i c i ó n  e sp añ ol a .

T r e s  temas e l egant es  v ar iad os  para p iano  T .  H ú n t e r  ; 1? 
M a r c h a  d e  la N o r m a  ; 2?  tema del  C r o e i a t o ;  y  3?  aria t i ro
lesa.  A i r e  f a v o r i t o  i ta l iano  para piano p o r  H ü n f e r .

Se  ha l larán i mpresas  en M a d r i d  en t*l a l m a c é n  d e  música 
de  L o d r e  , y  en Cád iz  en el de  M o y a .

U n  s uge t o  d e s c o n o c i d o ,  v es t ido  c on  u n i f o r m e  d e l  r esguar -  k 
d o  , se presentó  el d ía 2 4  del  pasado al a l q u i l a d o r  de  cabal los  
q u e  hay en ei  c a l l e j ó n  de  la c a l l e  de  la C o n c e p c i ó n  G e r ón i -  
ma , t rente á la cárce l  de  C o r t e ,  y  t o m ó  por  un dia un ca
b a l l o  p e l o  n e g r o ,  e d a d  seis a ñ o s ,  por  la brag ada  tira á cas
t a ñ o ,  en las cuar t i l l as  de los pies t iene dos  r ozaduras  d e  en
cabes t radur as  , y  en un o  de  los pies p or  la par le  a d e nt r o  por 
ba jo  de l  c o r b e j o n  tiene un s o b r e h u e s o ;  en una c ad era  t iene un 
lunar  b l a n c o  c h i c o ,  un po co  g a c h o ,  e n t e r o ,  al zada sobr e  cua
tro  d e d o s  , muc ha  c o l a ,  h i e r ro  V ° B ,  c u y o  c a b a l l o  no  ha sido 
d e v u e l t o  hasta el d i a ,  y  en su c onsec uenc ia  se enc ar ga  y  su
pl i ca a las auto r id ad es  y c ua lq u ie r a  . .persont q u e  l l egase ad
qu i r i r  not i c ia  del  p ar ad ero  de d i ch o  c a b a l l o  se s i rva  avisar  á 
su a m o  ,  c u y a  habi tac ión se ha hecho  y a  mér i t o .

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y medía de la noche.

Penúltima representación del interesante drama nuevo en 
cinco actos , titulado

LOS PERROS DEL M O N TE  DE SAN BERNARDO.

CRU Z. A las ocho y media de la noche.
La ópera en tres actos del maestro Mercadante, titulado

IL  G IU R A M E N T O .




